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1. Artículo 1°  - Objeto del llamado a licitación 

La presente documentación define las Especificaciones Técnicas, para el mantenimiento preventivo 

y correctivo de los medios de elevación (Ascensores) de SOFSE, instalados en los edificios de las 

líneas: Belgrano Sur, Mitre, Roca, San Martin y Sarmiento. 

 

Se detalla a continuación ubicación y cantidad de ascensores: 

 

 
 

 

Este servicio debe contar permanentemente con una excelente respuesta de parte de la empresa 

proveedora del servicio de modo tal que ante la ocurrencia de un desperfecto que signifique la salida 

de servicio de los equipos alcanzados por el servicio, debe presentarse en el sitio un técnico de la 
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empresa dentro de las veinticuatro horas (24 hs.) siguientes para proceder a la puesta en marcha 

del mismo.  

La contratista deberá proveer a SOFSE DOS (2) números de teléfono celular y/o radio y UN (1) 

número de Id. de radio llamada o similar como mínimo para el contacto en caso de alguna 

emergencia durante los periodos de guardia. Personal autorizado de SOFSE, llamará a los teléfonos 

acordados y solicitará, con nombre y apellido, la atención del reclamo.  

Personal autorizado de la empresa adjudicataria recepcionará dicho pedido y dará Nro. de reclamo 

y hora en que se efectuó el mismo. 

En la planilla de trabajo que confeccionará el adjudicatario deberá figurar el Nro. de reclamo, la hora 

en que fue efectuado, la hora en que concurrió y la hora de finalización de los trabajos. El 

adjudicatario deberá comunicarse con el responsable de la Línea, dejando fehaciente constancia 

del día y la hora, tanto cuando se presente a atender un reclamo y/o a realizar una reparación y/o 

mantenimiento, como cuando se retira del lugar en el que efectuó dicho trabajo dejando UN (1) 

formulario de Informe Técnico. 

No podrá transcurrir más de DOS (2) hs. entre el registro del Nro. de reclamo y la intervención del 

adjudicatario en el lugar del hecho. 

 

2. Artículo 2° - Sanciones 

En el caso que se comprobara el incumplimiento por parte de la empresa se labrará la 

correspondiente Acta de Incumplimiento, el incumplimiento de este requisito por parte de La 

empresa Contratista será evaluado por SOFSE, pudiendo significar un descuento punitorio de la 

correspondiente mensualidad. 

3. Artículo 3° -  Alcance general de los trabajos 

3.1 Generalidades 

La prestadora del servicio, de ahora en adelante La Contratista, se encargará del servicio de 

mantenimiento Básico de acuerdo con las diferentes ordenanzas de aplicación según sea cada 

jurisdicción, sea provincia de Buenos Aires (según municipio) o en CABA y efectuará las visitas 
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periódicas de inspección, chequeo y mantenimiento preventivo a la instalación de acuerdo a lo 

siguiente: 

i. Realizar periódicamente e informando mediante cronograma de visitas al Cliente, el 

servicio de mantenimiento preventivo de las Instalaciones. No requerirá aviso previo en 

caso de emergencia. 

ii. Efectuar el control periódico de los dispositivos de seguridad de las Instalaciones. 

iii. Efectuar los ajustes y la lubricación necesaria de las Instalaciones, según se requiera, 

para prevenir el desgaste prematuro y para que operen en correctas condiciones de 

funcionamiento. 

iv. Proporcionar y supervisar al personal idóneo para el servicio de mantenimiento, y los 

útiles y herramientas especializadas que se requieran. 

v. Suministrar los lubricantes específicos y las medidas de limpieza necesarias. 

vi. Suministrar el material de engrase necesario. 

vii. Proporcionar un servicio de asistencia técnica para atención de fallas de equipamientos 

todos los días hábiles de OCHO (8) a DIECISIETE (17) Hs. En caso de personas 

encerradas este servicio se extenderá los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) 

días del año durante las VEINTICUATRO (24) horas. 

viii. Realizar los trámites de registro de Mantenedor y habilitación del Ascensor ante la 

Municipalidad del área que corresponda, Ciudad Autónoma de Buenos Aires o 

Municipio.  

Se prestará el servicio de mantenimiento preventivo descrito en el párrafo anterior en días hábiles 

y en el horario de OCHO (8) a DIECISIETE (17) Hs. Si el servicio debiera prestarse fuera de este 

horario, SOFSE no deberá abonar un valor adicional. 

Las Rutinas de Verificación, Medición, Control, Mantenimiento Preventivo y Correctivo, Limpieza, 

Engrase, Lubricación y Trabajos en general, deberán ser ejecutados, controlados, ajustados, 

medidos y volcados a planillas, por La Contratista utilizando mano de obra, equipamiento, repuestos 

y materiales de primera calidad, con la finalidad de mantener permanentemente en el mejor estado 

todos los elementos que participan en el sistema de elevación.  
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La realización de las tareas incluidas en las Rutinas deberá ser volcada, en una Planilla de 

cumplimiento de las rutinas de mantenimiento, la cual será entregada mensualmente, 

juntamente con los correspondientes remitos y una copia de las hojas del Libro de asistencia del 

mes correspondiente, en la Gerencia de Mantenimiento  de cada Línea y una copia a la Subgerencia 

de Arquitectura y Servicios Especiales. Tanto la Planilla de Cumplimiento de las rutinas de 

mantenimiento como del Libro de asistencia serán de un formato propuesto por La Contratista y 

aprobada por el comitente. 

Complementariamente a lo indicado en las rutinas y trabajos, toda pieza, parte, elemento o conjunto 

de elementos que integran el medio de elevación del presente Pliego, deberán recibir todos los 

controles necesarios para garantizar su perfecto funcionamiento a lo largo del tiempo, los que serán 

realizados con la frecuencia, las condiciones y los elementos que resulte necesario y/o que la 

Inspección considere conveniente. Teniendo en cuenta que el control de todas las partes deberá 

revestir el carácter de preventivo y correctivo, asegurando el normal funcionamiento del medio de 

transporte de elevación y minimizando la ocurrencia de fallas, desperfectos y/o accidentes, los que 

serán responsabilidad de La Contratista. 

Todas las tareas detalladas en las RUTINAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO, se deberán realizar dentro de los primeros TREINTA (30) días de tomado el servicio 

e informar por escrito  y  en forma inmediata, toda anormalidad que considere de significación. 

3.2 Inspecciones de Calidad y Certificación. 

Para la verificación de las tareas y posterior certificación, La Contratista comunicará mediante 

cronograma todas sus visitas al responsable de la Línea que corresponda, en caso de avería deberá 

solicitar la presencia del mismo para constatar la falla y coordinar su reparación. Todas estas 

reparaciones se harán en la modalidad de tareas a demanda según el Artículo 4.2 del presente 

pliego. El responsable de cada Línea será el responsable de la certificación mensual. 

En los casos de que algún equipo este fuera de servicio al momento de iniciar el contrato, 
no se abonará el mantenimiento mensual hasta tanto LA CONTRATISTA ponga el equipo a 
punto. 
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3.3 Condiciones generales 

Todas las tareas a efectuar por el adjudicatario se realizarán con el mejor criterio técnico y estético, 

de acuerdo con las mejores reglas del arte y de la buena construcción. 

Todos los materiales a proveer, instalar o reemplazar, inclusive cuando se deba colocar una pieza 

o material provisorio (con el fin de asegurar la continuidad del servicio hasta tanto se reponga la 

pieza original retirada para su reparación), serán nuevos y sin uso, de igual o superior calidad y 

técnica  y absolutamente compatibles con los instalados.  

Cada vez que La Contratista deba retirar algún elemento componente del equipamiento del 

ascensor, para su reparación en taller, deberá solicitar autorización al departamento de 

Mantenimiento de cada Línea y confeccionar un remito donde conste el detalle de las piezas 

retiradas, la fecha y el nombre y firma de quien autoriza el retiro; en caso de no darse cumplimiento 

a lo indicado será responsabilidad de La Contratista la realización y costos de los correspondientes 

trabajos. 

La Contratista deberá proveer todos los materiales y mano de obra que resulten necesarios para 

lograr el mejor resultado y efectividad en el servicio y en los menores tiempos, por su propia iniciativa 

o a requerimiento de SOFSE. 

La Contratista realizará sus trabajos evitando entorpecer el normal desenvolvimiento de las 

actividades que se desarrollan en el Edificio. 

 

4.  Artículo 4° - Sistema de Contratación 

Los trabajos serán contratados según las modalidades descriptas en los puntos 4.1 y 4.2 de este 
artículo. 

La certificación de la presentación del servicio deberá realizarse mediante la planilla de certificación 
incorporada a este PET como Anexo 5. 

4.1  Ítem por certificación mensual: 

El ITEM 1 será un abono mensual por 12 meses. Y constará de las siguientes rutinas mínimas: 
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SERVICIO MENSUAL: 

 

- Limpieza y mantenimiento del solado del cuarto de máquinas, de las máquinas y controles 

de maniobra,  selector o registrador de paradas en los pisos, regulador o limitador de 

velocidad, tableros, controles, techo de cabina, fondo de hueco, guiadores, poleas y puertas. 

- Lubricación de mecanismos expuestos a rotación, deslizamiento y/o articulaciones del 

equipo. 

- Verificación de todos los contactos eléctricos en general, cerraduras de puertas, 

interruptores de seguridad, sistema de alarmas, parada de emergencia, freno, regulador o 

limitador  de velocidad, guiadores de cabina y contrapesos.- 

- Verificación del estado de tensión de los cables de tracción o accionamiento, sus amarres, 

control de maniobra y de sus elementos componentes, paragolpes hidráulicos y operadores 

de puerta. 

- Constatar la existencia de la conexión a tierra de protección en las partes metálicas de la 

instalación, no sometidas a instalación eléctrica y la puesta a tierra general del ascensor. 

- Controlar que las cerraduras de puertas exteriores, no permitan la apertura de las mismas, 

no hallándose la cabina en el piso. 

- Constatar el correcto funcionamiento del control de maniobra, freno, interruptores finales de 

recorrido y dispositivos de detención de marcha. 

 

SERVICIO TRIMESTRAL: 

 

Además de lo establecido para la rutina mensual, trimestralmente se realizará: 

- Verificación del tensado parejo de los cables de acero de tracción. 

- Verificación del tensado de los cables de acero de los reguladores de velocidad. 

- Verificación del funcionamiento de los pulsadores de emergencia/parar. 

- Verificación del estado de desgaste de las colisas de los guiadores de cabina y contrapeso. 

- Limpieza de pistones y camisas de freno. 

- Verificación de la profundidad de las gargantas de los cables en polea de arrastre. 

- Verificación y medición de ruidos y vibraciones de todas las partes rotantes con instrumental 

de medición adecuado. 
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SERVICIO SEMESTRAL: 

- Constatar el estado de desgaste de los cables de tracción y accionamiento, del cable 

regulador o limitador de velocidad, del cable o cinta del selector o registrador de las paradas 

en los pisos, del cable de maniobra, particularmente su aislación y amarre. 

- Limpieza de guías. 

- Verificación de las grampas de guías. 

- Verificación de elementos de seguridad. 

 

SERVICIO ANUAL:  

- Prueba de paracaídas.  

- Corte de los límites finales en ambos extremos del pasadizo.  

- Control de las fijaciones de las guías de cabina y contrapeso.  

- Cambio de los lubricantes existentes en las cajas reductoras de las máquinas y de los bujes 

de todas las partes rotantes, previa limpieza de los depósitos de los mismos. 

 

No obstante lo señalado precedentemente, La Contratista deberá efectuar la totalidad de los 

trabajos de conservación de todo el sistema, a los efectos de mantener los equipos en perfecto 

estado de uso y funcionamiento. Esta guía es solo indicativa pudiendo La Contratista proponer 

tareas superadoras a esta guía. 

Además La Contratista deberá incluir dentro del abono la provisión de los siguientes materiales: 

- Lubricantes en general, grasas, elementos de limpieza tales como estopa, cepillos, 

solventes, lámparas, topes de goma, flejes de acero para las cerraduras de puertas, etc.- 

- Cuando sea necesario deberán reemplazarse los carbones y contactos de cobre, aislaciones 

de contactos, resortes de contactos, bobinas de llaves de piso, conectores, flexibles, 

soportes y suplementos de contactos para llaves de interruptores de control, freno, 

regulador, cerraduras e interruptores de paradas. 

EL OFERENTE tomará todos los recaudos técnicos a fin de identificar todas las posibles 

interferencias en el desarrollo del SERVICIO.  Realizará una inspección “in situ” y todos los estudios 
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necesarios que le permitan tener una interpretación cabal de todas las tareas necesarias para la 

ejecución de los trabajos, previo a la presentación de su oferta. No pudiendo aducir la no inclusión 

por desconocimiento alguno, que derive en una falta de presentación del servicio. Así mismo esta 

certificación mensual tendrá incluida todos los materiales, insumos y consumibles, tanto de limpieza 

como de mantenimiento correctivo menor. 

4.2  Ítems por Orden de Compra Abierta: 

Comprende aquellas tareas o provisiones de carácter eventual y por lo tanto sólo serán reconocidos, 
certificados y pagados aquellos trabajos efectivamente realizados a pedido del personal de 
Inspección del COMITENTE, no estando obligada SOF S.E. a abonar la totalidad de los trabajos 
ofertados por La Contratista. Las cantidades detalladas en las planillas de cotización son las 
máximas a utilizar. 

El estado de cada ascensor y las necesidades de reparaciones para poderlo habilitar surgirán de 

una inspección inicial sobre la cual, La Contratista presentara un informe OBLIGATORIO de las 

tareas necesarias a realizar. Todo esto será constatado juntamente con el responsable de cada 

línea. 

LA CONTRATISTA deberá presentar a cada responsable de la Línea un informe detallado de toda 

rotura, desgaste o deterioro de elementos componentes del o los equipos en relación a costos 

(detallados en Materiales y Mano de Obra), plazos de ejecución de la correspondiente reparación 

y/o reposición. A fin de ser autorizados por el responsable de la Línea. 

 

4.3  Mantenimiento correctivo. Descripción de los Ítems  

En función a los Ítems 2 y 3, SOFSE evaluará el plan de acción correctivo sobre los ascensores y 

sus partes y dará conformidad a las tareas que se incluyan en el plan. 

La Contratista propondrá a SOFSE las reparaciones que estime necesarias o convenientes para 

garantizar el funcionamiento normal y la seguridad del equipo. Dichas reparaciones serán objeto de 

facturación por orden de compra abierta siguiendo la planilla de Cotización del Anexo 1 

La Contratista deberá estar capacitada y se obligada a proveer los repuestos necesarios en tiempo 

y forma, para garantizar la continuidad operativa de los equipos en su funcionamiento ante 



 

 

 

Subgerencia de Arquitectura y Servicios Especiales  

Plan de Mantenimiento Integral de 
Ascensores  

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS (PET) 

SC-GGA-ET-179 

Revisión 01 

Fecha: 5/2024 

Página 11 de 14 

 

 

 

 

 

Plan de Mantenimiento Integral de Ascensores 

 

 

eventuales fallas, debiendo disponer de accesorios y repuestos originales para la totalidad de los 

equipos/sistemas existentes, de modo de asegurar una inmediata respuesta a los problemas y/o 

desperfectos que eventualmente surjan en la unidad cubierta por el servicio. Los elementos 

reemplazantes deberán ser de las mismas características o en su defecto superiores en su 

rendimiento según las pautas de calidad establecidas por el fabricante de los componentes 

provistos.  

4.3.1 Tareas sobre demanda - Mantenimiento Civil 

El Ítem 2,01 prevé el acondicionamiento de la sala de máquinas, en ella se realizarán todas las 
obras civiles que correspondan para habilitar todo el sistema de elevación ante las autoridades 
correspondientes. 
Además La Contratista realizará la Provisión, Montaje, Puesta a Punto de los elementos descriptos 
en los Ítems 2,02 al 2,05; la provisión de los materiales corresponderá siempre a primeras marcas 
y calidades del mercado. 

 

4.3.2 Tareas sobre demanda - Mantenimiento Electromecánico  

La Contratista realizará la Provisión, Montaje, Puesta a Punto de los elementos descriptos en los 
Ítems 3 en adelante; la provisión de los materiales corresponderá siempre a primeras marcas y 
calidades del mercado. 
 

5. Artículo 5° - Forma de Cotización 

5.1 Generalidades 

Los oferentes podrán presentar sus propuestas por RENGLÓN, GRUPO DE RENGLONES o POR 
LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS, conforme lo establecido en la planilla adjunta como Anexo 1 
del PET.  
Asimismo, se deberá completar la planilla correspondiente a cada una de las líneas cotizadas, 
incorporadas como Anexo 1 del PET. 
Quedan prohibidas las cotizaciones por PARTE DE RENGLÓN. 

En el Anexo 1 de la presente Especificación, se encontraran desglosadas los renglones, en los 
cuales, y en caso que corresponda, se deberá completar todos los ítems, tanto de carácter global 
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como los de por unidad de medida, siendo estos últimos, la única forma, en la que se medirán para 
poder realizar la correspondiente certificación de los mismos. 

5.2. Moneda de cotización  

Las ofertas que correspondan a los Ítems 1 y 2 deberán ser efectuadas exclusivamente en moneda 
de curso legal en la República Argentina (PESOS), indicando por separado la suma correspondiente 
al impuesto al valor agregado (IVA) y la alícuota respectiva. 
Las ofertas que correspondan al Ítem 3 podrán ser efectuadas en moneda de curso legal en la 
República Argentina (PESOS) y/o en DOLARES ESTADOUNIDENSES indicando por separado la 
suma correspondiente al impuesto al valor agregado (IVA) y la alícuota respectiva. 
 

6. Artículo 6° - Requisitos de la Oferta y Exigencias Administrativas 

La Oferta contará indefectiblemente para su análisis con los siguientes elementos, es decir, 
la PRESENTACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA SE CONSIDERARÁ COMPLETA SI INCLUYE LA 
TOTALIDAD DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, los mismos deberán constar ordenados de la 
siguiente manera,: 

- Memoria descriptiva de los trabajos cotizados. 

- Planilla de Cotización completada según los modelos adjuntos en el anexos 1 con indicación 
de los precios unitarios y totales. En todos los casos, los precios deberán expresarse 
discriminando el Impuesto al Valor Agregado. 

- Listado de Antecedentes en servicios de naturaleza, volumen y características similares en 
carácter de Declaración Jurada.  

- Certificado de Empresa Homologada como Mantenedora de Ascensores ante CABA o 
Provincia de Buenos Aires según corresponda. 

- La experiencia y antigüedad deberán ser manifestadas en carácter de declaración jurada 
por EL OFERENTE, debiendo presentar un listado en forma de planilla que como mínimo 
contenga los siguientes campos:  

o La identificación del Servicio  

o El lugar de emplazamiento 

o Contratante, con nombre del referente, mail y teléfono. 

o La fecha de inicio de los trabajos. 

o La fecha de terminación de los trabajos. 
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o Presentación de documentación que permita acreditar los antecedentes 
mencionados: Orden de Compra, Contrato, Acta de recepción o Último certificado 

 

En todos los casos, a los efectos de poder considerarse como antecedente válido para la 
calificación, los Servicios deberán encontrarse ejecutados en su totalidad o en el caso de 
servicios en curso, mínimamente en un SETENTA POR CIENTO (70%) respecto del avance 
total previsto.  

SOFSE se reserva el derecho de realizar las constataciones que considere necesarias, para 
lo cual podrá solicitar a los Oferentes complementar la documentación presentada en su 
Oferta y podrá inspeccionar los talleres, equipamiento y depósitos del Oferente a los efectos 
de constatar su capacidad. 

 

7. Artículo 7° - Plazo del SERVICIO 

El Plazo global para la prestación del servicio será de trescientos sesenta y cinco (365) días 
corridos, a computarse desde el ACTA DE INICIO suscripta entre las partes contratantes. 

Recepciónada la Orden de Compra por parte de La prestadora del SERVICIO, tendrá DIEZ (10) 
días hábiles para firmar el ACTA DE INICIO. En ese lapso el Contratista deberá presentar al área 
Control de Terceros toda la documentación que se le solicite en cada línea. 

 

8. Artículo 8° - Seguridad e Higiene 

En lo relativo a Prevención de Riesgos Laborales, el Contratista cumplirá con lo especificado en el 
Reglamento de Seguridad e Higiene para terceros, en cuanto a seguros a presentar para realizar el 
trabajo. 

Los trabajadores estarán obligados a cumplir las normas y procedimientos de actuación, y 
especialmente los que se refieren al uso y utilización adecuada de máquinas, herramientas, 
instalaciones, productos peligrosos y equipos de protección individual. Serán objeto de normas y 
procedimientos específicos, aquellas actuaciones o hábitos de trabajo, instrucciones de manejo de 
herramientas, maquinaria o instalaciones, que sean necesarios para la reducción de accidentes 
laborales, enfermedades profesionales y daños materiales. 
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También será objeto de norma la utilización de las diferentes prendas y equipos de protección 
individual, en función de los riesgos específicos de cada área, operación o puesto de trabajo. 

9. Artículo 9° - Garantía  

Todos los Trabajos Realizados tendrán una garantía por todo el período de duración del contrato, 

incluyendo todos los materiales y la mano de obra empleados.  

La Contratista deberá transferir a nombre de SOFSE los certificados de garantía de todos los 

repuestos de equipos que se incorporen durante la prestación del servicio, en los casos en que 

dichos elementos posean garantías que superen la duración total del servicio.  

10. Artículo 10º - Conocimiento del SITIO 

A solicitud de los  participantes, SOFSE podrá coordinar una visita de reconocimiento para que los 
interesados puedan inspeccionar las características y estado de las instalaciones, así como la 
magnitud de índole de las tareas que eventualmente se pudieran realizar. 

La visita de reconocimiento es de carácter Facultativa, donde cada participante podrá optar 
por realizarla o no.  

11. Artículo 11º - Redeterminación de Precios 

El contrato estará sujeto a la redeterminación de sus precios, en caso de ser solicitada por la 
contratista y debidamente autorizada por SOF S.E. 

En tal sentido, se adjunta a la presente como Anexo 3 el Manual para la Redeterminación de Precios 
de Contratos de Obras, Provisión de Bienes y Servicios, aprobado por Acta de Directorio N°306 de 
fecha 11 de agosto de 2020, siendo las fórmulas para el cálculo de la Redeterminación de Precios 
las que se especifican en el Manual mencionado y se detallan en el Anexo 4. 
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LBS

				OPERADORA FERROVIARIA S. E.  – SOFSE -

				ANEXO 1				RENGLÓN 1

				“Plan Integral de Mantenimiento de Ascensores, Línea Belgrano Sur”

				PLANILLA DE  COTIZACION

				RAZON SOCIAL						FECHA:

				CUIT						EXPEDIENTE N°								LICITACIÓN N°

				DIRECCION/CIUDAD/C.P

				EMAIL – CONTACTO

				ITEM		DESCRIPCIÓN 				UNIDAD DE MEDIDA		CANT				PRECIO UNITARIO		PRECIO TOTAL

				1		Oferta por servicio de mantenimiento predictivo, preventivo, según PET de TRES (3) ascensores				Mes		12						0.00

				2		Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Civil

				2.01		Acondicionamiento de Sala de Maquinas.				Uni.		2						0.00

				2.02		Provisión, montaje de puerta por chapa del 16 doble decapada, PL 800 mm terminación en pintura antioxido dos manos 				Uni.		1						0.00

				2.03		Provisión, montaje, puesta a punto de sensor de temperatura sobr maquina de tracción 				Uni.		1						0.00

				2.04		Provisión, montaje, puesta a punto de extractor de 20 renovaciones horarias. 				Uni.		1						0.00

				2.05		Provisión, montaje, puesta a punto tablero de fuerza motriz hasta 15 hp, homologado para ascensores con disyuntor súper inmunizado, con instalación eléctrica  				Uni.		1						0.00

				TOTAL ITEM 2 $ 														0.00

				3		Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Electro Mecánico

				3.01		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Bomba Hidráulica hasta 210 L/m				Uni.		1						0.00

				3.02		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Bloque de válvulas 210 L/m				Uni.		1						0.00

				3.03		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Motor hasta 10 hp potencia				Uni.		1						0.00

				3.04		Reparación, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Pistón Hidráulico hasta 2 Paradas				Uni.		1						0.00

				3.05		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Manómetro				Uni.		1						0.00

				3.06		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Termostato				Uni.		1						0.00

				3.07		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Resistencia precalentado de aceite				Uni.		1						0.00

				3.08		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de limites finales 6				Uni.		1						0.00

				3.09		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Panel de botonera de cabina con indicador alfanumérico hasta 2 paradas				Uni.		1						0.00

				3.1		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de barrera infrarroja.				Uni.		1						0.00

				3.11		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de frecuencia variable para operador de puertas.				Uni.		1						0.00

				3.12		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de comando de inspección en techo de cabina c/ instalación eléctrica				Uni.		1						0.00

				3.13		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de botonera de llamada de piso				Uni.		1						0.00

				3.14		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de indicador alfanumérico de 3 dígitos.				Uni.		1						0.00

				3.15		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de 4 colizas de coche 				Uni.		1						0.00

				3.16		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de pesador electrónico de cargas con visor en cabina.				Uni.		1						0.00

				3.17		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de sistema de cerradura doble contacto puerta manual.				Uni.		1						0.00

				3.18		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de cerradura de puerta automática Wittur.				Uni.		1						0.00

				3.19		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Maquina de traccion hasta 15 hp de potencia - 1 velocidad 60 mpm				Uni.		1						0.00

				TOTAL ITEM 3 $ / U$D 														0.00



				Subtotales derivados de la sumatoria de los items 1, 2 y 3

												SUBTOTAL AR$						0.00

				IVA (%) 												21.00		0.00

												SUBTOTAL U$D						0.00

				IVA (%) 												21.00		0.00

				TOTAL PESOS  														MÁS IVA.-

				TOTAL DOLARES														MÁS IVA.-

				Todos los renglones/ítems se deberán cotizar según Pliego de Especificaciones Técnicas (PET).

				Plazo de contratación: según lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PET). 

				Condiciones de Pago: según lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP).



				FIRMA Y ACLARACION
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				OPERADORA FERROVIARIA S. E.  – SOFSE -

				ANEXO 1				RENGLÓN 2

				“Plan Integral de Mantenimiento de Ascensores, Línea Sarmiento”

				PLANILLA DE  COTIZACION

				RAZON SOCIAL						FECHA:

				CUIT						EXPEDIENTE N°								LICITACIÓN N°

				DIRECCION/CIUDAD/C.P

				EMAIL – CONTACTO

				ITEM		DESCRIPCIÓN 				UNIDAD DE MEDIDA		CANTIDAD				PRECIO UNITARIO		PRECIO TOTAL

				1		Oferta por servicio de mantenimiento predictivo, preventivo, según PET de CATORCE (14) Ascensores				Mes		12						0.00

				2		Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Civil

				2.01		Acondicionamiento de Sala de Maquinas.				Uni.		7						0.00

				2.02		Provisión, montaje de puerta por chapa del 16 doble decapada, PL 800 mm terminación en pintura antioxido dos manos 				Uni.		1						0.00

				2.03		Provisión, montaje, puesta a punto de sensor de temperatura sobr maquina de tracción 				Uni.		1						0.00

				2.04		Provisión, montaje, puesta a punto de extractor de 20 renovaciones horarias. 				Uni.		1						0.00

				2.05		Provisión, montaje, puesta a punto tablero de fuerza motriz hasta 15 hp, homologado para ascensores con disyuntor súper inmunizado, con instalación eléctrica  				Uni.		1						0.00

				TOTAL ITEM 2 $ 														0.00

				3		Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Electro Mecánico

				3.01		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Bomba Hidráulica hasta 210 L/m				Uni.		2						0.00

				3.02		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Bloque de válvulas 210 L/m				Uni.		2						0.00

				3.03		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Motor hasta 10 hp potencia				Uni.		2						0.00

				3.04		Reparación, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Pistón Hidráulico hasta 2 Paradas				Uni.		2						0.00

				3.05		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Manómetro				Uni.		2						0.00

				3.06		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Termostato				Uni.		2						0.00

				3.07		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Resistencia precalentado de aceite				Uni.		2						0.00

				3.08		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de limites finales 6				Uni.		2						0.00

				3.09		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Panel de botonera de cabina con indicador alfanumérico hasta 2 paradas				Uni.		2						0.00

				3.10		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de barrera infrarroja.				Uni.		2						0.00

				3.11		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de frecuencia variable para operador de puertas.				Uni.		2						0.00

				3.12		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de comando de inspección en techo de cabina c/ instalación eléctrica				Uni.		2						0.00

				3.13		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de botonera de llamada de piso				Uni.		2						0.00

				3.14		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de indicador alfanumérico de 3 dígitos.				Uni.		2						0.00

				3.15		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de 4 colizas de coche 				Uni.		2						0.00

				3.16		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de pesador electrónico de cargas con visor en cabina.				Uni.		2						0.00

				3.17		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de sistema de cerradura doble contacto puerta manual.				Uni.		2						0.00

				3.18		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de cerradura de puerta automática Wittur.				Uni.		2						0.00

				3.19		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Maquina de traccion hasta 15 hp de potencia - 1 velocidad 60 mpm				Uni.		1						0.00

				3.20		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Tablero de control de Maniobra en descenso sin equipo de VVVF hasta 15 hp de potencia hasta 6 paradas				Uni.		1						0.00

				3.21		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba equipo de VVVF marca yaskawa hasta 15 hp de potencia hasta 6 paradas				Uni.		1						0.00

				3.22		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Cable de Regulador de velocidad hasta 6 paradas 40 mts				Uni.		1						0.00

				3.23		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de regulador de velocidad centrifugo hasta 60 mpm 				Uni.		1						0.00

				3.24		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de polea tensora de piso y/p guia  				Uni.		1						0.00

				3.25		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba zapatas de freno para maquina de traccion.				Uni.		1						0.00

				3.26		Provisión, Montaje, de 3 tiras de cable de acero para ascensores con 6 tensores y 18 tensores 1/2". Hasta 6 paradas 28 mts.				Uni.		1						0.00

				3.27		Provisión, Montaje, Puesta a Punto de Bomba Sumergible de acero inoxidable, de 1HP				Uni.		2						0.00

				TOTAL ITEM 3 $ / U$D 														0.00



				Subtotales derivados de la sumatoria de los items 1, 2 y 3

												SUBTOTAL AR$						0.00

				IVA 21 (%) 														0.00

												SUBTOTAL U$D						0.00

				IVA (%) 														0.00

				TOTAL PESOS  														MÁS IVA.-

				TOTAL DOLARES														MÁS IVA.-

				Todos los renglones/ítems se deberán cotizar según Pliego de Especificaciones Técnicas (PET).

				Plazo de contratación: según lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PET). 

				Condiciones de Pago: según lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP).



				FIRMA Y ACLARACION
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				OPERADORA FERROVIARIA S. E.  – SOFSE -

				ANEXO 1				RENGLÓN 3 

				“Plan Integral de Mantenimiento de Ascensores, Línea San Martin”

				PLANILLA DE  COTIZACION

				RAZON SOCIAL						FECHA:		4/24/24

				CUIT						EXPEDIENTE N°								LICITACIÓN N°

				DIRECCION/CIUDAD/C.P

				EMAIL – CONTACTO

				ITEM		DESCRIPCIÓN 				UNIDAD DE MEDIDA		CANTIDAD				PRECIO UNITARIO		PRECIO TOTAL

				1		Oferta por servicio de mantenimiento predictivo, preventivo, según PET de TRECE (13) Ascensores				Mes		12						0.00

				2		Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Civil

				2.01		Acondicionamiento de Sala de Maquinas.				Uni.		7						0.00

				2.02		Provisión, montaje de puerta por chapa del 16 doble decapada, PL 800 mm terminación en pintura antioxido dos manos 				Uni.		1						0.00

				2.03		Provisión, montaje, puesta a punto de sensor de temperatura sobr maquina de tracción 				Uni.		1						0.00

				2.04		Provisión, montaje, puesta a punto de extractor de 20 renovaciones horarias. 				Uni.		1						0.00

				2.05		Provisión, montaje, puesta a punto tablero de fuerza motriz hasta 15 hp, homologado para ascensores con disyuntor súper inmunizado, con instalación eléctrica  				Uni.		1						0.00

				TOTAL ITEM 2 $ 														0.00

				3		Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Electro Mecánico

				3.01		Provisión y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Bomba Hidráulica hasta 210 L/m				Uni.		2						0.00

				3.02		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Bloque de válvulas 210 L/m				Uni.		2						0.00

				3.03		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Motor hasta 10 hp potencia				Uni.		2						0.00

				3.04		Reparación, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Pistón Hidráulico hasta 2 Paradas				Uni.		2						0.00

				3.05		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Manómetro				Uni.		2						0.00

				3.06		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Termostato				Uni.		2						0.00

				3.07		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Resistencia precalentado de aceite				Uni.		2						0.00

				3.08		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de limites finales 6				Uni.		2						0.00

				3.09		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Panel de botonera de cabina con indicador alfanumérico hasta 2 paradas				Uni.		2						0.00

				3.1		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de barrera infrarroja.				Uni.		2						0.00

				3.11		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de frecuencia variable para operador de puertas.				Uni.		2						0.00

				3.12		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de comando de inspección en techo de cabina c/ instalación eléctrica				Uni.		2						0.00

				3.13		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de botonera de llamada de piso				Uni.		2						0.00

				3.14		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de indicador alfanumérico de 3 dígitos.				Uni.		2						0.00

				3.15		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de 4 colizas de coche 				Uni.		2						0.00

				3.16		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de pesador electrónico de cargas con visor en cabina.				Uni.		2						0.00

				3.17		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de sistema de cerradura doble contacto puerta manual.				Uni.		2						0.00

				3.18		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de cerradura de puerta automática Wittur.				Uni.		2						0.00

				3.19		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Maquina de traccion hasta 15 hp de potencia - 1 velocidad 60 mpm				Uni.		1						0.00

				TOTAL ITEM 3 $ / U$D 														0.00



				Subtotales derivados de la sumatoria de los items 1, 2 y 3

												SUBTOTAL AR$						0.00

				IVA 21 (%) 														0.00

												SUBTOTAL U$D						0.00

				IVA 21 (%) 														0.00

				TOTAL PESOS  														MÁS IVA.-

				TOTAL DOLARES														MÁS IVA.-

				Todos los renglones/ítems se deberán cotizar según Pliego de Especificaciones Técnicas (PET).

				Plazo de contratación: según lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PET). 

				Condiciones de Pago: según lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP).



				FIRMA Y ACLARACION
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				OPERADORA FERROVIARIA S. E.  – SOFSE -

				ANEXO 1				RENGLÓN 4 

				“Plan Integral de Mantenimiento de Ascensores, Línea General Roca”

				PLANILLA DE  COTIZACION

				RAZON SOCIAL						FECHA:

				CUIT						EXPEDIENTE N°								LICITACIÓN N°

				DIRECCION/CIUDAD/C.P

				EMAIL – CONTACTO

				ITEM		DESCRIPCIÓN 				UNIDAD DE MEDIDA		CANTIDAD				PRECIO UNITARIO		PRECIO TOTAL

				1		Oferta por servicio de mantenimiento predictivo, preventivo, según PET de VEINTE (20) Ascensores				Mes		12						0.00

				2		Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Civil

				2.01		Acondicionamiento de Sala de Maquinas.				Uni.		10						0.00

				2.02		Provisión, montaje de puerta por chapa del 16 doble decapada, PL 800 mm terminación en pintura antioxido dos manos 				Uni.		1						0.00

				2.03		Provisión, montaje, puesta a punto de sensor de temperatura sobr maquina de tracción 				Uni.		1						0.00

				2.04		Provisión, montaje, puesta a punto de extractor de 20 renovaciones horarias. 				Uni.		1						0.00

				2.05		Provisión, montaje, puesta a punto tablero de fuerza motriz hasta 15 hp, homologado para ascensores con disyuntor súper inmunizado, con instalación eléctrica  				Uni.		1						0.00

				TOTAL ITEM 2 $ 														0.00

				3		Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Electro Mecánico

				3.01		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de limites finales 6				Uni.		3						0.00

				3.02		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Panel de botonera de cabina con indicador alfanumérico hasta 2 paradas				Uni.		3						0.00

				3.03		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de barrera infrarroja.				Uni.		3						0.00

				3.04		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de frecuencia variable para operador de puertas.				Uni.		2						0.00

				3.05		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de comando de inspección en techo de cabina c/ instalación eléctrica				Uni.		4						0.00

				3.06		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de botonera de llamada de piso				Uni.		4						0.00

				3.07		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de indicador alfanumérico de 3 dígitos.				Uni.		4						0.00

				3.08		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de 4 colizas de coche 				Uni.		6						0.00

				3.09		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de pesador electrónico de cargas con visor en cabina.				Uni.		3						0.00

				3.1		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de sistema de cerradura doble contacto puerta manual.				Uni.		2						0.00

				3.11		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de cerradura de puerta automática Wittur.				Uni.		6						0.00

				3.12		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Maquina de traccion hasta 15 hp de potencia - 1 velocidad 60 mpm				Uni.		2						0.00

				3.13		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Patines				Uni.		4						0.00

				3.14		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  Colizas de cabina				Uni.		4						0.00

				3.15		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  Colizas de contrapeso				Uni.		4						0.00

				3.16		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba Relay				Uni.		6						0.00

				3.17		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba Balanza				Uni.		3						0.00

				3.18		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Guías de cabina y contrapeso				Uni.		2						0.00

				3.19		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba Poleas				Uni.		3						0.00

				3.2		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba  Operador de puerta				Uni.		4						0.00

				3.21		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba  Reparación placa de maniobra				Uni.		3						0.00

				3.22		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba , Reemplazo de luces cabina				Uni.		6						0.00

				3.23		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba  Máquina de tracción				Uni.		1						0.00

				3.24		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba   Cables de acero				Uni.		1						0.00

				3.25		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Tablero de control de Maniobra en descenso sin equipo de VVVF hasta 15 hp de potencia hasta 6 paradas				Uni.		1						0.00

				3.26		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Cable de Regulador de velocidad hasta 6 paradas 40 mts				Uni.		1						0.00

				3.27		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de regulador de velocidad centrifugo hasta 60 mpm 				Uni.		1						0.00

				3.28		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de polea tensora de piso y/p guia  				Uni.		1						0.00

				3.29		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba zapatas de freno para maquina de traccion.				Uni.		1						0.00

				3.3		Provisión, Montaje, de 3 tiras de cable de acero para ascensores con 6 tensores y 18 tensores 1/2". Hasta 6 paradas 28 mts.				Uni.		1						0.00

				3.31		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Relay				Uni.		4						0.00

				3.32		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de sensores de nivelación contactora 				Uni.		1						0.00

				3.33		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  Desagote de pozos bajo recorrido 				Uni.		6						0.00

				3.34		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba  de aceite hidráulico 				Uni.		4						0.00

				3.35		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  Limpieza, secado en micros y cableado 				Uni.		4						0.00

				3.36		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  Reemplazo de  hojas de puerta 				Uni.		3						0.00

				3.37		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de zapatitos guiadores de hojas de puertas				Uni.		4						0.00

				3.38		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de focos LED y soportes faltantes				Uni.		6						0.00

				3.39		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  bomba sumergible trituradora				Uni.		4						0.00

				3.4		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de límites inferiores 				Uni.		3						0.00

				3.41		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  la puertas y cierra puerta				Uni.		1						0.00

				3.42		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba  de contactor 220				Uni.		1						0.00

				3.43		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba del operador de cabina 				Uni.		1						0.00

				3.44		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  soportes de tensores de correa de operador de cabina				Uni.		4						0.00

				3.45		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba  del encoder y configuración del operador saitek				Uni.		1						0.00

				3.46		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  Operador de puerta de cabina 				Uni.		1						0.00

				3.47		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Puerta de cabina – vidrio 				Uni.		1						0.00

				3.48		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Mecanismo de puerta 				Uni.		1						0.00

				3.49		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Puerta de pasillo – vidrios 				Uni.		1						0.00

				3.5		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  Reprogramacion del  variador del operador de ptas				Uni.		1						0.00

				3.51		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  cerradura de sala de máquina				Uni.		1						0.00

				3.52		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Pesador de carga 				Uni.		1						0.00

				TOTAL ITEM 3 $ / U$D 														0.00



				Subtotales derivados de la sumatoria de los items 1, 2 y 3

												SUBTOTAL AR$						0.00

				IVA 21 (%) 														0.00

												SUBTOTAL U$D						0.00

				IVA 21 (%) 														0.00

				TOTAL PESOS  														MÁS IVA.-

				TOTAL DOLARES														MÁS IVA.-

				Todos los renglones/ítems se deberán cotizar según Pliego de Especificaciones Técnicas (PET).

				Plazo de contratación: según lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PET). 

				Condiciones de Pago: según lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP).



				FIRMA Y ACLARACION





																		$    83,000.00

																		$    1,000.00

																		$    83,000,000.00

																		$    9,000,000.00

																		$    92,000,000.00

																		$    4,600,000.00

																		$    383,333.33
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				OPERADORA FERROVIARIA S. E.  – SOFSE -

				ANEXO 1                                                RENGLÓN 5

				“Plan Integral de Mantenimiento de Ascensores, Línea Mitre”

				PLANILLA DE  COTIZACION

				RAZON SOCIAL						FECHA:

				CUIT						EXPEDIENTE N°								LICITACIÓN N°

				DIRECCION/CIUDAD/C.P

				EMAIL – CONTACTO				 

				ITEM		DESCRIPCIÓN 				UNIDAD DE MEDIDA		CANTIDAD				PRECIO UNITARIO		PRECIO TOTAL

				1		Oferta por servicio de mantenimiento predictivo, preventivo, según PET de VEINTIDOS (22) Ascensores				Mes		12						0.00

				2		Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Civil

				2.01		Acondicionamiento de Sala de Maquinas.				Uni.		10						0.00

				2.02		Provisión, montaje de puerta por chapa del 16 doble decapada, PL 800 mm terminación en pintura antioxido dos manos 				Uni.		1						0.00

				2.03		Provisión, montaje, puesta a punto de sensor de temperatura sobre maquina de tracción 				Uni.		1						0.00

				2.04		Provisión, montaje, puesta a punto de extractor de 20 renovaciones horarias. 				Uni.		1						0.00

				2.05		Provisión, montaje, puesta a punto tablero de fuerza motriz hasta 15 hp, homologado para ascensores con disyuntor súper inmunizado, con instalación eléctrica  				Uni.		1						0.00

				TOTAL ITEM 2 $ 														0.00

				3		Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Electro Mecánico

				3.01		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Bomba Hidráulica hasta 210 L/m				Uni.		3						0.00

				3.02		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Bloque de válvulas 210 L/m				Uni.		3						0.00

				3.03		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Motor hasta 10 hp potencia				Uni.		3						0.00

				3.04		Reparación, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Pistón Hidráulico hasta 2 Paradas				Uni.		2						0.00

				3.05		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Manómetro				Uni.		3						0.00

				3.06		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Termostato				Uni.		4						0.00

				3.07		Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Resistencia precalentado de aceite				Uni.		4						0.00

				3.08		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de limites finales 6				Uni.		6						0.00

				3.09		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Panel de botonera de cabina con indicador alfanumérico hasta 6 paradas				Uni.		3						0.00

				3.1		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de barrera infrarroja.				Uni.		3						0.00

				3.11		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de frecuencia variable para operador de puertas.				Uni.		2						0.00

				3.12		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de comando de inspección en techo de cabina c/ instalación eléctrica				Uni.		6						0.00

				3.13		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de botonera de llamada de piso				Uni.		3						0.00

				3.14		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de indicador alfanumérico de 3 dígitos.				Uni.		3						0.00

				3.15		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de 4 colizas de coche 				Uni.		3						0.00

				3.16		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de pesador electrónico de cargas con visor en cabina.				Uni.		3						0.00

				3.17		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de sistema de cerradura doble contacto puerta manual.				Uni.		3						0.00

				3.18		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de cerradura de puerta automática Wittur.				Uni.		3						0.00

				3.19		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Maquina de traccion hasta 15 hp de potencia - 1 velocidad 60 mpm				Uni.		1						0.00

				3.2		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Tablero de control de Maniobra en descenso sin equipo de VVVF hasta 15 hp de potencia hasta 6 paradas				Uni.		1						0.00

				3.21		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba equipo de VVVF marca yaskawa hasta 15 hp de potencia hasta 6 paradas				Uni.		1						0.00

				3.22		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Cable de Regulador de velocidad hasta 6 paradas 40 mts				Uni.		1						0.00

				3.23		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de regulador de velocidad centrifugo hasta 60 mpm 				Uni.		1						0.00

				3.24		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de polea tensora de piso y/p guia  				Uni.		1						0.00

				3.25		Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba zapatas de freno para maquina de traccion.				Uni.		1						0.00

				3.26		Provisión, Montaje, de 3 tiras de cable de acero para ascensores con 6 tensores y 18 tensores 1/2". Hasta 6 paradas 28 mts.				Uni.		1						0.00

				3.27		Provisión, Montaje, Puesta a Punto de Bomba Sumergible de acero inoxidable, de 1HP				Uni.		3						0.00

				TOTAL ITEM 3 $ / U$D 														0.00



				Subtotales derivados de la sumatoria de los items 1, 2 y 3

												SUBTOTAL AR$						0.00

				IVA 21 (%) 														0.00

												SUBTOTAL U$D						0.00

				IVA 21 (%) 														0.00

				TOTAL PESOS  														MÁS IVA.-

				TOTAL DOLARES														MÁS IVA.-

				Todos los renglones/ítems se deberán cotizar según Pliego de Especificaciones Técnicas (PET).

				Plazo de contratación: según lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PET). 

				Condiciones de Pago: según lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP).



				FIRMA Y ACLARACION
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				OPERADORA FERROVIARIA S. E.  – SOFSE -

				TOTALIZADORA

				“Plan Integral de Mantenimiento de Ascensores, Totalizador”

				PLANILLA DE  COTIZACION

				RAZON SOCIAL						FECHA:		4/24/24

				CUIT						EXPEDIENTE N°								LICITACIÓN N°

				DIRECCION/CIUDAD/C.P

				EMAIL – CONTACTO

				Renglón		DESCRIPCIÓN 						Cant.				PRECIO TOTAL AR$				PRECIO TOTAL USD

				1		Plan Integral de Mantenimiento de Ascensores, Línea Belgrano Sur						1				$    - 0				[$USD] 0.00

				2		Plan Integral de Mantenimiento de Ascensores, Línea Sarmiento						1				$    - 0				[$USD] 0.00

				3		Plan Integral de Mantenimiento de Ascensores, Línea San Martin						1				$    - 0				[$USD] 0.00

				4		Plan Integral de Mantenimiento de Ascensores, Línea General Roca						1				$    - 0				[$USD] 0.00

				5		Plan Integral de Mantenimiento de Ascensores, Línea Mitre						1				$    - 0				[$USD] 0.00

				SUBTOTAL AR$ / U$D 												$    - 0				[$USD] 0.00



				IVA 21 (%) 												$    - 0				[$USD] 0.00

				TOTAL CON IVA INCLUIDO AR$ / U$D  												$    - 0				[$USD] 0.00

				TOTAL PESOS  														 MÁS IVA.-

				TOTAL DOLARES														 MÁS IVA.-

				Todos los renglones/ítems se deberán cotizar según Pliego de Especificaciones Técnicas (PET).

				Plazo de contratación: según lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PET). 

				Condiciones de Pago: según lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP).



				FIRMA Y ACLARACION
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“ANEXO 2” 
 


MODELO DE CERTIFICADO, APLICACIÓN DE MULTAS  
 


El presente anexo, tiene por objeto el de describir los temas de referencia, para servir como 


documento que pueda aportar modelos y aclaraciones, del presente pliego. 


1. Modelo de Certificado 


El modelo de certificado a utilizar seria el que corresponde a la planilla de cotización como se 


solicita en el Anexo 05, con la modificación de aplicar en el mismo, mes a mes la correspondiente 


sanción por el no cumplimiento del contrato, como se indica más adelante en Criterio de aplicación 


de unidad de multa o penalidad. 


El certificado se compone de dos partes, la primera por servicio, según un valor ofertado global 


anual, dividido en doce mensualidades iguales y consecutivas. 


Para cada una de ellas, luego de un estudio minucioso de impacto de multas, se definió un 


porcentaje de aplicación que representara un valor unitario de tenor, que impacte a modo de 


sanción por el no cumplimiento, los mismos se definieron de la siguiente manera: 


 Mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo, según PET  TRES POR CIENTO 
(3%) 


 Tareas a Demanda                      UNO POR CIENTO 
(1%) 


En cada caso se aplicara el porcentaje de multa, correspondiente al valor ofertado, con signo 


negativo, y multiplicado por la cantidad que resulte del cómputo de fallos o faltas al contrato, 


según corresponda. 


Para el Mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo, según PET se considerara una falta 


plausible de un descuento punitorio todo incumplimiento del Articulo 3 del Pliego de 


especificaciones Técnicas, en tiempo y forma. 


Para las tareas a Demanda el  contratista presentara un Gantt con la descripción de las tareas a 


realizar y su tiempo estimado. Se le aplicara el UNO POR CIENTO (1%) por día de demora del 


total de los Ítems involucrados.  


La aplicación de estos descuentos punitorios será de aplicación efectiva con la aprobación de la 


Subgerencia de Arquitectura y Servicios Especiales, responsables de verificar la calidad del 


servicio prestado por la contratista.  
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A modo de ejemplo, mostramos la planilla de certificación: 
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FECHA:


ITEM
UNIDAD DE 


MEDIDA
CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL


1 Mes 0.00


Uni 0.00


0.00


2


2,0X Uni. 0.00


2,0X Uni. 0.00


Uni. 0.00


Uni 0.00


0.00


3


3.01 Uni. 0.00


Uni 0.00


0.00


4


4,0X Uni. 0.00


4,0X Uni. 0.00


Uni. 0.00


Uni 0.00


0.00


IVA ______ %


Total de los Ítems 4


Descuento por incumplimiento del Pligo


Valor a Facturar por el Ítem 2


FIRMA Y ACLARACION


Descuento por incumplimiento del Pligo


Valor a Facturar por el Ítem 1 


Descuento por incumplimiento del Pligo


Valor a Facturar por el Ítem 2


Descuento por incumplimiento del Pligo


TOTAL


TOTAL DE PESOS   ………………………………………………………………………….……………….…………..…………….………... MÁS IVA.-


SUBTOTAL


Gestión, planos y  Habilitación ante GCABA o PROVINCIA 


Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento 


Electro Mecánico


Suministro de mano de obra para la instalación y puesta en 


marcha de . . . . 


Suministro de mano de obra para la instalación y puesta en 


marcha de . . . . 


Valor a Facturar por el Ítem 2


Provisión, montaje de . . . . 


Total de los Ítems 2


Tarea sobre demanda Tramites Administrativos


Oferta por servicio de mantenimiento predictivo, preventivo, 


según PET de un (1) Ascensor


Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento 


Civil


Provisión, montaje de . . . . 


DESCRIPCIÓN 


PLANILLA DE  CERTIFICACION


RAZON SOCIAL


CUIT EXPEDIENTE N° LICITACIÓN N°


DIRECCION/CIUDAD/C.P


EMAIL – CONTACTO


“Plan Integral de Mantenimiento de Ascensores, Línea . . . . . ”


OPERADORA FERROVIARIA S. E.  – SOFSE -


ANEXO 5 LOGO OFERENTE
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De donde la aplicación en la Columna “Cant” cantidad equivale a un valor entero de faltas 


cometidas en ese mes y que corresponden al ítem del o los servicios donde no se cumplió con lo 


solicitado por el contrato, en la columna precio unitario, se indicara el valor correspondiente al 


porcentaje de aplicación de multa sobre el valor total a certificar en ese mes, quedando. 


Por último el valor certificado se compondrá de la sumatoria de los ítems indicados como Valor 


final a Facturar por ítem 1 + Valor final a Facturar por los ítems 2 a 4 según corresponda, dando 


así el resultado que le corresponde a cada uno de los ítems, con sus respectivos descuentos por 


aplicación de sanción. 


El criterio de aplicación de unidad de penalización o multa, será por la falta de cumplimiento en lo 


que respecta a los tiempos de actuación descriptos previamente,  los cuales serán asentados de 


forma documental según se indica en el Articulo 1 del pliego. 


El asentamiento del incumplimiento de un tiempo de respuesta, será causal de aplicación de una 


penalidad, en el rubro o rubros que corresponda, así mismo en un mes podrán ser aplicadas más 


de una unidad, en caso de reiterarse la falta. 
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I.-  Objeto 


Establecer una metodología que regule el Régimen de Redeterminación de Precios en 


las Contrataciones de Obras, Bienes y Servicios, que permita mantener un equilibrio 


entre los precios cotizados y los que pudieran verificarse durante el transcurso de la 


ejecución del Contrato. 


II. – Alcance 


La presente metodología de redeterminación de precios será aplicable para las 


Contrataciones de Obras, Bienes y/o Servicios celebradas por SOFSE en moneda 


nacional, cuyo plazo sea mayor o igual a 6 meses, en tanto y en cuanto la aplicación 


de la misma sea prevista en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares de cada 


llamado. 


III.- Definiciones 


SOFSE: Se refiere a la SOCIEDAD OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 


ESTADO creada por la Ley de Reordenamiento Ferroviario N°26.352 y modificatoria –


Ley 27.132-. 


Contratista: Persona humana o jurídica contratada por SOFSE para la ejecución de 


las obras y/o prestación de servicios y/o provisión de bienes. 


IV.- Metodología 


1. Confección del pliego 


1.1. Presupuesto oficial y Planilla de Cotización 


Previo al llamado a licitación o compulsa de la Obra, Bien y/o Servicio que se requiera 


contratar, SOFSE debe confeccionar un presupuesto con el detalle de las actividades 


y/o provisiones  requeridas. Del mismo se debe conformar la planilla de cotización 


para todas las actividades y/o provisiones de la prestación.   


La planilla de cotización se incluirá en el pliego como requisito a presentar por los 


proveedores en sus ofertas. 


1.2. Componentes de precios 


SOFSE debe realizar un análisis de costos a nivel de precios de los componentes que 


se consideren más relevantes en la prestación de la Obra, Bien y/o Servicio requerida, 


los cuales servirán de referencia para los análisis de las ofertas recibidas. 







 


 


A nivel de los componentes, SOFSE deberá explicitar en el pliego las ponderaciones 


relativas de los mismos teniendo como marco lo establecido en el punto 4.a del 


presente manual. 


A nivel subcomponentes, para el componente ‘Materiales’, SOFSE deberá desagregar 


en no más de CINCO (5) subcomponentes principales y establecer las ponderaciones 


relativas de los mismos en términos del costo. Para el componente ‘Equipos y 


Máquinas’ debe aplicar la estructura de ponderación establecida en el punto 4.b del 


presente Manual. 


1.3. Índices de Referencia 


El pliego debe establecer los índices de precios oficiales que tomarán como referencia 


para la redeterminación de precios. 


Los índices de referencia para calcular la redeterminación serán los publicados por el 


Instituto Nacional de Estadística y Censo (INDEC), excepto para la tasa de interés que 


utilizará la tasa nominal activa para TREINTA (30) días del Banco de la Nación 


Argentina.   


Solo en caso que el índice definido por SOFSE no se encuentre publicado por el 


INDEC, se tomará el de otro organismo oficial especialista en la materia a definir por 


SOFSE. 


1.4. Documentación 


La documentación indicada en los artículos anteriores (presupuesto, estructura de 


costos, precios de los componentes principales, ponderación e índices de referencia) 


es responsabilidad plena de la Operadora y se considera como base para el proceso 


de licitación a cargo de la misma. 


2. Presentación de ofertas 


2.1. Documentación incluida 


Los pliegos que prevean la aplicación de la presente metodología de redeterminación 


de precios deberán exigir a los oferentes la presentación de la documentación que se 


indica a continuación, conforme la estructura presupuestaria y metodología de análisis 


de precios establecidas precedentemente: 


a. El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o cantidades 
respectivas y precios unitarios, o su incidencia en el precio total, cuando 
corresponda. 


b. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos 
sus componentes. 


c. Cronograma de obra, de entrega y/o seguimiento. 


 







 


 


3. Inicio de la Contratación 


3.1. Admisibilidad de Redeterminación de Precios 


La Redeterminación de Precios solo procederá si se verifica que el monto de la obra, 


servicio y/o provisión faltante calculado a los precios redeterminados representa una 


variación superior al DIEZ por ciento (10%), en más o menos, respecto al monto de la 


obra, servicio y/o provisión faltante calculado con los precios básicos o que surjan de 


la última Redeterminación de Precios aprobada, según fórmula de cálculo establecida 


a tal fin por SOFSE en los correspondientes pliegos de bases y condiciones de cada 


contratación. 


3.2. Solicitud de redeterminación de precios 


La redeterminación solo procederá producida la solicitud de la misma por parte del 


contratista, mediante presentación a SOFSE del cálculo de la redeterminación de 


precios del contrato a redeterminar, quedando ésta sujeta a la aprobación de SOFSE, 


de manera tal que la redeterminación no será aplicable en forma automática. 


Para una variación de precios determinada, la solicitud de redeterminación de precios 


correspondiente podrá peticionarse ante el Comitente hasta SESENTA (60) días 


corridos posteriores al último día del mes en el cual se verifica dicha variación. 


3.3. Aprobación de redeterminación de precios 


En caso de proceder la redeterminación de precios, SOFSE deberá confeccionar un 


informe con el análisis realizado al respecto, donde se justifique la redeterminación y 


se expliquen las causas.  El informe mencionado deberá estar firmado por las 


autoridades competentes de SOFSE.  


3.4. Variación de precios 


A los efectos de aplicar el presente regimense tomará como mes básico para la 


Redeterminación de Precios, el mes calendario anterior al mes en el cual se 


produjo la presentación de la oferta económica. 


La variación de los precios de cada factor se calculará desde el mes básico, o desde la 


última redeterminación, según corresponda, hasta el periodo en que se haya 


alcanzado la variación de referencia.  


3.5. Nuevos precios 


Cuando proceda la Redeterminación de Precios, los nuevos precios que se 


determinen se aplicarán a la parte del contrato faltante de ejecutar al inicio del mes 


siguiente en que se produce la variación de referencia, excepto en los casos que 


exista obligaciones en mora y cumplimiento parcial, en los cuales se procederá de 


acuerdo a lo establecido en el artículo correspondiente. 


3.6. Obligaciones en mora y cumplimiento parcial 







 


 


Los precios correspondientes a las obligaciones de avance acumulado, que no se 


hayan ejecutado conforme al último Cronograma de obra, de entrega y/o seguimiento 


aprobado por causas imputables al Contratista, se liquidarán con los precios 


correspondientes a la fecha en que debieron haberse cumplido, sin perjuicio de las 


penalidades que pudieren corresponder. 


3.7. Anticipos Financieros y Acopios de Materiales 


Por su parte, los anticipos financieros y/o acopios de materiales otorgados a los 


contratistas mantendrán fijo e inamovible el valor del contrato en la proporción de 


dicho anticipo.  Solo en caso que aplique un redeterminación de precios previo al pago 


del anticipo financiero, el mismo se redeterminará en función al factor de reajuste 


correspondiente en el marco de la metodología descripta. 


3.8. Renuncia 


Para la aplicación de la redeterminación de precios el contratista -a través de 


Representante Legal y/o Apoderado- deberá presentar la renuncia a reclamar mayores 


costos, compensaciones, gastos improductivos o supuestos perjuicios de cualquier 


naturaleza contra la SOFSE hasta la fecha de aprobación de la redeterminación. 


3.9. Adecuación de garantías 


Aprobada la redeterminación, el contratista deberá extender y adecuar el monto de la 


garantía de cumplimiento de contrato, como así también de la garantía de fondo de 


reparo en caso de que la contratista opte por esa opción. 


3.10. Ampliaciones y Modificaciones de Contrato 


Las ampliaciones y modificaciones del contrato estarán sujetas al mismo régimen de 


redeterminación de precios aplicado al contrato original. A dicho efecto, los precios 


serán considerados a valores básicos del contrato o de la última redeterminación de 


precios aprobada si la hubiere y les serán aplicables las adecuaciones de precios que 


se encuentren aprobadas para el contrato hasta ese momento. 


 


 
3.11. Cómputo de multas 
 
A los efectos del cálculo de multas, se entenderá por monto del contrato al Monto 


original del mismo más los importes de las modificaciones y redeterminaciones 


aprobadas. 


 
 
 
 
 
 
 







 


 


4. Componentes e índices respectivos 


A) Componentes de las Obras, Bienes y/o Servicios  para los cuales  SOFSE deberá 


establecer sus coeficientes de ponderación (α) en cada pliego, según establezca 


la fórmula correspondiente de cada contratación:   
 


Componente Índice o Valor a Considerar 


Materiales (FM) 
Índices elementales “Capítulo Materiales” publicado en el marco 
del decreto 1295/2002 del INDEC informa (“ANEXO INDEC”) 


Equipos y Máquinas 
(FEM) 


Según Fórmula General de la Variación de precios del 
componente Equipos y Máquinas definida en 4.B) 


Mano de Obra (MO) 
Índice “Mano de Obra” cuadro 1.4 del “Capítulo Mano de Obra” 
publicado en el marco del decreto 1295/2002 del INDEC informa 
(“ANEXO INDEC”) 


Transporte (T) 
Índice Camión con Acoplado; Código CPC 71240-21 cuadro 6 
publicado en INDEC informa (“ANEXO INDEC”) 


Combustibles y 
Lubricantes (CL) 


Índice CIIU-3 2320/CPC 33360-1 - Gas Oil - Cuadro IPIB 
publicado en el marco del decreto 1295/2002 del INDEC informa 
(“ANEXO INDEC”) 


Gastos Generales (GG) 
Indice “Gastos Generales” cuadro 1.4 del “Capítulo Gastos 
Generales” publicado en el marco del decreto 1295/2002 del 
INDEC informa (“ANEXO INDEC”) 


 


 


B) Subcomponentes:   


 


Materiales: subcomponentes para los cuales  SOFSE establecerá sus coeficientes 


de ponderación (β) en cada pliego. 


Puntos a considerar para el componente Materiales 


Material Índice o Valor a Considerar 


Descripción de material ó 


tipo de material, o rubro 


representativo (hasta 5 


subcomponentes) 


Índices elementales “Capítulo Materiales” publicado en el marco 
del decreto 1295/2002” del INDEC informa (“ANEXO INDEC”). 
Especificar claramente el índice, ya sea simple ó ponderado en 


caso de corresponder. 


 


Equipos y Máquinas: 


Puntos a considerar para el componente Equipos y Máquinas  


Componente Índice o Valor a Considerar 







 


 


Puntos a considerar para el componente Equipos y Máquinas  


Componente Índice o Valor a Considerar 


Amortización de Equipos 


(AE) 


Índice Ponderado 
35% Tabla SIPM- Importado- Índice Equipos- Amortización de 


equipo  
65% Tabla IPIB-Máquina Vial Autopropulsada- Índice CIIU3 


2924/CPC 44427-1  
Ambos obtenidos del “ANEXO INDEC” 


Mano de Obra (MO) 
Índice “Mano de Obra” cuadro 1.4 del “Capítulo Mano de Obra” 


publicado en el marco del decreto 1295/2002” del INDEC 
informa (“ANEXO INDEC”) 


Coeficiente Amortización 


CAE 
Se adopta 0,7 


Coeficiente Rep. y Rep. 


CRR 
Se adopta 0,3 


 


A los efectos del cálculo, todos los valores o índices provenientes de tablas de fuente 


externa se considerarán con cuatro dígitos, redondeando simétricamente al último 


dígito significativo. 


  







 


 


5. Fórmulas a aplicar para la Redeterminación de Precios en Contratos 
de Obras 


Expresiones Generales de Aplicación 


Fórmula General del Precio Redeterminado de la Obra Faltante 


𝑷𝒊 = 𝑷𝐨 × [𝑨𝒇 × (𝑭𝑹𝒂) + (𝟏 − 𝑨𝒇) × (𝑭𝑹𝒊)] 


 


Donde: 


𝑷𝒊 Precio de la obra faltante redeterminado (i: nueva redeterminación). 


𝑷𝒐 Precio de la obra faltante al momento de la redeterminación, expresada en 
valores  básicos de contrato. 


𝑨𝒇 Anticipo financiero expresado en tanto por uno. 


𝑭𝑹𝒊 Factor de reajuste de la redeterminación identificada como “i”.  


𝑭𝑹𝒂 Factor de reajuste en la redeterminación vigente al momento de la certificación 
del anticipo, completar en números con cuatro decimales. Si el anticipo no se 
hubiera pagado al momento de la redeterminación de precios, será reemplazado 
por FRi. 


 


Fórmula General del Factor de Reajuste 


𝑭𝑹𝒊 = [𝜶𝑴 × 𝑭𝑴𝒊 + 𝜶𝑬𝑴 × 𝑭𝑬𝑴𝒊 + 𝜶𝑴𝑶 × (
𝑴𝑶𝒊


𝑴𝑶𝒐
) + 𝜶𝑻 × (


𝑻𝒊


𝑻𝒐
) + 𝜶𝑪𝑳 × (


𝑪𝑳𝒊


𝑪𝑳𝒐
)] × {𝟏 + 𝒌 × (


𝑪𝑭𝒊−𝑪𝑭𝒐


𝑪𝑭𝒐
)}  


Donde: 


𝑭𝑴𝒊 


Factor de variación de precios del componente Materiales. 


Mediante la expresión matemática que se desarrolla, pondera las variaciones 
de los precios de los principales materiales de cada obra. 


𝑭𝑬𝑴𝒊 


Factor de variación de precios del componente Equipos y Máquinas. 


Mediante la expresión matemática que se desarrolla, pondera la variación de 
los precios correspondientes a utilización de equipo de construcción 
(amortización, repuestos y reparaciones) 


𝑴𝑶𝒊


𝑴𝑶𝒐
 


Factor de variación de precios del componente  Mano de Obra. 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la 
redeterminación (𝑴𝑶𝒊) y el indicador de precio al mes Base (𝑴𝑶𝒐). 







 


 


0 


𝑻𝒊


𝑻𝒐
 


Factor de variación de precios del componente - Transporte Carretero. 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al Mes de la 


Redeterminación (𝑻𝒊) y el indicador de precio al mes Base (𝑻𝟎). 


𝑪𝑳𝒊


𝑪𝑳𝒐
 


Factor de variación de precios del componente - Combustible y Lubricantes.  
 
Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al Mes de la 
Redeterminación (𝑪𝑳𝒊) y el indicador de precio básico (𝑪𝑳𝒐).  


𝜶 


Coeficientes de ponderación. 


Representan la incidencia del costo de los componentes en el costo directo 
total de la obra. Costo directo es el precio total menos los impuestos, la 
utilidad, el costo financiero, los gastos indirectos y los gastos generales. 


𝑪𝑭𝒊 − 𝑪𝑭𝒐


𝑪𝑭𝒐
 


Factor de variación del componente Costo Financiero. 


Se calcula según las siguientes expresiones:  


 𝑪𝑭𝒊 = ( ) 112/1 30 −+
n


ii  𝑪𝑭𝒐 = ( ) 112/1 30 −+
n


ii   


𝒊𝒊 Indicador correspondiente al Costo Financiero.  
Es la Tasa Nominal Anual Activa a 30 días del Banco de la Nación Argentina 
expresada en coeficiente, considerando el valor del día 15 del mes de la 
redeterminación, o en su defecto el día hábil posterior. 


𝒊𝒐 Ídem anterior, considerando el valor del día 15 del mes Base del Contrato, o 
en su defecto el día hábil posterior. 


𝒏 Días de plazo establecidos para el pago de los certificados.  


𝒌 Coeficiente de ponderación del costo financiero. Se adopta 0,01 


 


Fórmula General de la Variación de precios del componente Materiales 


𝑭𝑴𝒊 = 𝜷𝑴𝟏 × (
𝑴𝟏𝒊


𝑴𝟏𝒐
) + 𝜷𝑴𝟐 × (


𝑴𝟐𝒊


𝑴𝟐𝒐
) + 𝜷𝑴𝟑 × (


𝑴𝟑𝒊


𝑴𝟑𝒐
) + ⋯ + 𝜷𝑴𝒏 × (


𝑴𝒏𝒊


𝑴𝒏𝒐
) 


Donde: 


𝑴𝟏;  𝑴𝟐; . . 𝑴𝒏 Precios o indicadores de precios de los distintos materiales publicados por el 
INDEC de los n materiales representativos de la obra.  
Según corresponda, del mes de redeterminación “i” o del mes básico “0” 


𝜷𝑴𝟏;  𝜷𝑴𝟐; … 𝜷𝑴𝒏𝟏 Coeficientes de ponderación de los materiales. 
Representan la incidencia de los n materiales más representativos en el 







 


 


costo-costo total del componente materiales. 


 


Fórmula General de la Variación de precios del componente Equipos y Máquinas. 


Se evaluará aplicando la siguiente expresión que pondera la variación de los 


subcomponentes Amortización de Equipos (AE) y Reparaciones y Repuestos (RR) de 


la obra: 


𝑭𝑬𝑴𝒊 = 𝑪𝑨𝑬 × (
𝑨𝑬𝒊


𝑨𝑬𝒐
) + 𝑪𝑹𝑹 × {𝟎, 𝟕 × (


𝑨𝑬𝒊


𝑨𝑬𝒐
) + 𝟎, 𝟑 × (


𝑴𝑶𝒊


𝑴𝑶𝒐
)} 


Donde: 


𝑨𝑬𝒊


𝑨𝑬𝒐
 


Factor de variación de componente Amortización de Equipos 
Relación entre componente de Amortización de Equipos para mes de 
redeterminación “i” y mes básico “0”, según cuadro 4)B). 


𝑴𝑶𝒊


𝑴𝑶𝒐
 


Factor de variación de precios del componente Mano de Obra. 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la 


redeterminación (𝑴𝑶𝒊) y el indicador de precio al mes Base (𝑴𝑶𝒐). 


𝑪𝑨𝑬; 𝑪𝑹𝑹 Coeficientes de ponderación de los subcomponentes Amortización de 
Equipos “CAE” y Reparaciones y Repuestos “CRR”. 
Representan la incidencia de estos subcomponentes en el precio total del 
componente Equipos y Máquinas. Debe verificarse que : CAE + CRR = 1 


 


 


 


 


 


  







 


 


6. Fórmulas a aplicar para la Redeterminación de Precios en Contratos 
de Provisión de Bienes 


Expresiones Generales de Aplicación 


Fórmula General del Precio Redeterminado de la provisión de bienes  Faltante 


𝑷𝒊 = 𝑷𝐨 × [𝑨𝒇 × (𝑭𝑹𝒂) + (𝟏 − 𝑨𝒇) × (𝑭𝑹𝒊)] 


 


Donde: 


𝑷𝒊 Precio de la provisión faltante redeterminado (i: nueva redeterminación). 


𝑷𝒐 Precio de la provisión faltante al momento de la redeterminación, expresada en 
valores  básicos de contrato. 


𝑨𝒇 Anticipo financiero y/o acopio expresado en tanto por uno. 


𝑭𝑹𝒊 Factor de reajuste de la redeterminación identificada como “i”.  


𝑭𝑹𝒂 Factor de reajuste en la redeterminación vigente al momento de la certificación 
del anticipo y/o acopio, completar en números con cuatro decimales. Si el 
anticipo y/o acopio no se hubiera certificado al momento de la redeterminación 
de precios, será reemplazado por FRi. 


 


Fórmula General del Factor de Reajuste 


𝑭𝑹𝒊 = [𝜶𝑴 × 𝑭𝑴𝒊 + 𝜶𝑮𝑮 × (
𝑮𝑮𝒊


𝑮𝑮𝒐
) + 𝜶𝑻 × (


𝑻𝒊


𝑻𝒐
) + 𝜶𝑪𝑳 × (


𝑪𝑳𝒊


𝑪𝑳𝒐
)] × {𝟏 + 𝒌 × (


𝑪𝑭𝒊−𝑪𝑭𝒐


𝑪𝑭𝒐
)}  


Donde: 


𝑭𝑴𝒊 


Factor de variación de precios del componente Materiales. 


Mediante la expresión matemática que se desarrolla, pondera las variaciones 
de los precios de los principales materiales de cada provisión. 


𝑮𝑮𝒊


𝑮𝑮𝒐
 


Factor de variación de precios del componente – Gastos Generales. 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al Mes de la 
Redeterminación (𝑮𝑮𝒊) y el indicador de precio al mes Base (𝑮𝑮𝟎)  


𝑻𝒊


𝑻𝒐
 


Factor de variación de precios del componente - Transporte Carretero. 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al Mes de la 


Redeterminación (𝑻𝒊) y el indicador de precio al mes Base (𝑻𝟎). 







 


 


𝑪𝑳𝒊


𝑪𝑳𝒐
 


Factor de variación de precios del componente - Combustible y Lubricantes.  
 
Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al Mes de la 
Redeterminación (𝑪𝑳𝒊) y el indicador de precio básico (𝑪𝑳𝒐).  


𝜶 


Coeficientes de ponderación. 


Representan la incidencia del costo de los componentes en el costo directo 
total de la provisión. Costo directo es el precio total menos los impuestos, la 
utilidad, el costo financiero, los gastos indirectos y los gastos generales. 


𝑪𝑭𝒊 − 𝑪𝑭𝒐


𝑪𝑭𝒐
 


Factor de variación del componente Costo Financiero. 


Se calcula según las siguientes expresiones:  


 𝑪𝑭𝒊 = ( ) 112/1 30 −+
n


ii  𝑪𝑭𝟎 = ( ) 112/1 30 −+
n


ii  


𝒊𝒊 Indicador correspondiente al Costo Financiero.  
Es la Tasa Nominal Anual Activa a 30 días del Banco de la Nación Argentina 
expresada en coeficiente, considerando el valor del día 15 del mes de la 
redeterminación, o en su defecto el día hábil posterior. 


𝒊𝒐 Ídem anterior, considerando el valor del día 15 del mes Base del Contrato, o 
en su defecto el día hábil posterior. 


𝒏 Días de plazo establecidos para el pago de los certificados.  


𝒌 Coeficiente de ponderación del costo financiero. Se adopta 0,01 


 


Fórmula General de la Variación de precios del componente Materiales 


𝑭𝑴𝒊 = 𝜷𝑴𝟏 × (
𝑴𝟏𝒊


𝑴𝟏𝒐
) + 𝜷𝑴𝟐 × (


𝑴𝟐𝒊


𝑴𝟐𝒐
) + 𝜷𝑴𝟑 × (


𝑴𝟑𝒊


𝑴𝟑𝒐
) + ⋯ + 𝜷𝑴𝒏 × (


𝑴𝒏𝒊


𝑴𝒏𝒐
) 


Donde: 


𝑴𝟏;  𝑴𝟐; . . 𝑴𝒏 Precios o indicadores de precios de los distintos materiales publicados por el 
INDEC de los n materiales representativos de la provisión.  
Según corresponda, del mes de redeterminación “i” o del mes básico “0” 


𝜷𝑴𝟏;  𝜷𝑴𝟐; … 𝜷𝑴𝒏𝟏 Coeficientes de ponderación de los materiales. 
Representan la incidencia de los n materiales más representativos en el 
costo-costo total del componente materiales. 


 
 


0 







 


 


7. Fórmulas a aplicar para la Redeterminación de Precios en Contratos 
de Servicios 


 


Para el caso particular de contratos involucrando servicios será de aplicación la 


siguiente metodología: 


Fórmula General del Precio Redeterminado del Contrato de Servicio Faltante 


𝑷𝒊 = 𝑷𝐨 × [𝑨𝒇 × (𝑭𝑹𝒂) + (𝟏 − 𝑨𝒇) × (𝑭𝑹𝒊)] 


Donde: 


𝑷𝒊 Precio del contrato de servicio faltante redeterminado (i: nueva redeterminación) 


𝑷𝒐 Precio del contrato de servicio faltante al momento de la redeterminación, 
expresada en valores  básicos de contrato. 


𝑨𝒇 Anticipo financiero expresado en tanto por uno. 


𝑭𝑹𝒊 Factor de reajuste de la redeterminación identificada como “i”.  


𝑭𝑹𝒂 Factor de reajuste en la redeterminación vigente al momento de la certificación 
del anticipo, completar en números con cuatro decimales. Si el anticipo no se 
hubiera certificado al momento de la redeterminación de precios, será 
reemplazado por FRi. 


 


Fórmula General del Factor de Reajuste 


𝐹𝑅𝑖 = [𝛼𝑀 × 𝐹𝑀𝑖 + 𝛼𝐸𝑀 × 𝐹𝐸𝑀𝑖 + 𝛼𝐺𝐺 × (
𝐺𝐺𝑖


𝐺𝐺𝑜
) + 𝛼𝑀𝑂 × (


𝑀𝑂𝑖


𝑀𝑂𝑜
) + 𝜶𝑪𝑳 × (


𝑪𝑳𝒊


𝑪𝑳𝒐
)] ×


{1 + 0,01 × (
𝐶𝐹𝑖−𝐶𝐹𝑜


𝐶𝐹𝑜
)}  


𝑭𝑴𝒊 


Factor de variación de precios del componente Materiales. 


Mediante la expresión matemática que se desarrolla, pondera las variaciones de 


los precios de los principales materiales de cada servicio. 


𝑭𝑬𝑴𝒊 


Factor de variación de precios del componente Equipos y Máquinas. 


Mediante la expresión matemática que se desarrolla, pondera la variación de 
los precios correspondientes a utilización de equipo de construcción 
(amortización, repuestos y reparaciones) 


 
 







 


 


𝑮𝑮𝒊


𝑮𝑮𝒐
 


Factor de variación de precios del componente – Gastos Generales. 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al Mes de la 


Redeterminación (𝑮𝑮𝒊) y el indicador de precio al mes Base (𝑮𝑮𝟎)  


𝑴𝑶𝒊


𝑴𝑶𝒐
 


Factor de variación de precios del componente Mano de Obra. 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la 
redeterminación (𝑴𝑶𝒊) y el indicador de precio al mes Base (𝑴𝑶𝒐). 


𝑪𝑳𝒊


𝑪𝑳𝒐
 


Factor de variación de precios del componente - Combustible y Lubricantes.  
 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al Mes de la Redeterminación 


(𝑪𝑳𝒊) y el indicador de precio básico (𝑪𝑳𝒐).  


𝜶 


Coeficientes de ponderación. 


Representan la incidencia del costo de los componentes en el costo directo total 


del servicio. Costo directo es el precio total menos los impuestos, la utilidad, el 


costo financiero, los gastos indirectos y los gastos generales. 


𝑪𝑭𝒊 − 𝑪𝑭𝒐


𝑪𝑭𝒐
 


Factor de variación del componente Costo Financiero. 


Se calcula según las siguientes expresiones:  


 𝑪𝑭𝒊 = ( ) 112/1 30 −+
n


ii  𝑪𝑭𝒐 = ( ) 112/1 30 −+
n


ii   


𝒊𝒊 Indicador correspondiente al Costo Financiero.  
Es la Tasa Nominal Anual Activa a 30 días del Banco de la Nación Argentina 
expresada en coeficiente, considerando el valor del día 15 del mes de la 
redeterminación, o en su defecto el día hábil posterior. 


𝒊𝒐 Ídem anterior, considerando el valor del día 15 del mes Base del Contrato, o en su 
defecto el día hábil posterior. 


𝒏 Días de plazo establecidos para el pago de los certificados.  


𝒌 Coeficiente de ponderación del costo financiero. Se adopta 0,01 


 


Fórmula General de la Variación de precios del componente Materiales 


𝑭𝑴𝒊 = 𝜷𝑴𝟏 × (
𝑴𝟏𝒊


𝑴𝟏𝒐
) + 𝜷𝑴𝟐 × (


𝑴𝟐𝒊


𝑴𝟐𝒐
) + 𝜷𝑴𝟑 × (


𝑴𝟑𝒊


𝑴𝟑𝒐
) + ⋯ + 𝜷𝑴𝒏 × (


𝑴𝒏𝒊


𝑴𝒏𝒐
) 


Donde: 


0 







 


 


𝑴𝟏;  𝑴𝟐; . . 𝑴𝒏 Precios o indicadores de precios de los distintos materiales publicados por el 
INDEC de los n materiales representativos del Servicio.  
Según corresponda, del mes de redeterminación “i” o del mes básico “0” 


𝜷𝑴𝟏;  𝜷𝑴𝟐; … 𝜷𝑴𝒏𝟏 Coeficientes de ponderación de los materiales. 
Representan la incidencia de los n materiales más representativos en el costo 
total del componente materiales. 


 


Fórmula General de la Variación de precios del componente Equipos y Máquinas. 


Se evaluará aplicando la siguiente expresión que pondera la variación de los 


subcomponentes Amortización de Equipos (AE) y Reparaciones y Repuestos (RR) del 


servicio: 


𝑭𝑬𝑴𝒊 = 𝑪𝑨𝑬 × (
𝑨𝑬𝒊


𝑨𝑬𝒐
) + 𝑪𝑹𝑹 × {𝟎, 𝟕 × (


𝑨𝑬𝒊


𝑨𝑬𝒐
) + 𝟎, 𝟑 × (


𝑴𝑶𝒊


𝑴𝑶𝒐
)} 


Donde: 


𝑨𝑬𝒊


𝑨𝑬𝒐
 


Factor de variación de componente Amortización de Equipos 
Relación entre componente de Amortización de Equipos para mes de 
redeterminación “i” y mes básico “0”, según cuadro 4)B). 


𝑴𝑶𝒊


𝑴𝑶𝒐
 


Factor de variación de precios del componente Mano de Obra. 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la 


redeterminación (𝑴𝑶𝒊) y el indicador de precio al mes Base (𝑴𝑶𝒐). 


𝑪𝑨𝑬; 𝑪𝑹𝑹 Coeficientes de ponderación de los subcomponentes Amortización de 
Equipos “CAE” y Reparaciones y Repuestos “CRR”. 
Representan la incidencia de estos subcomponentes en el precio total del 
componente Equipos y Máquinas. Debe verificarse que : CAE + CRR = 1 


 
 
 
Consideración final: Las disposiciones del presente manual de redeterminación 
de precios podrán ser complementadas mediante los pliegos y/o documentación 
que rija la contratación. 
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Anexo 4 


Fórmula de Redeterminación de Precios. 


 


I.- CONDICIONES GENERALES 


Artículo 1° - Objeto 
 


El presente documento, tiene por objeto establecer la metodología a la cual deberá 


ajustarse la solicitud de redeterminación de precios, prevista para la contratación del 


servicio correspondiente al Mantenimiento Centralizado de Ascensores, en los términos 


establecidos en el Reglamento de Compras y Contrataciones. 


Cabe aclarar que será de aplicación a las ofertas efectuadas exclusivamente en moneda 


de curso legal en la República Argentina (PESOS). 


Artículo 2° - Finalidad de su Aplicación  
 


Mediante la utilización de dicho mecanismo, se procura mantener el equilibrio 


económico financiero del contrato, garantizando de esta manera la continuidad de su 


ejecución, permitiendo un ámbito de mayor confluencia de ofertas y competencia entre 


los participantes. 


Artículo 3° - Índices de Referencia 
 


Los índices de referencia para calcular la redeterminación son los publicados por el 


Instituto Nacional de Estadística y Censo (INDEC) excepto para la tasa de interés que 


se utilizará b tasa nominal activa para TREINTA (30) días del Banco de la Nación 


Argentina. En caso que el índice no se encuentre publicado por INDEC, se tomará el de 


otro organismo oficial especialista en la materia. 
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II.- PROCEDIMIENTO 
 


Artículo 4° - Procedencia de la Redeterminación de Precios 
 


La redeterminación sólo procederá recibida la solicitud de la misma por parte del 


contratista, quedando sujeta a la aprobación de SOFSE, de manera tal que la 


redeterminación no será aplicable en forma automática. 


Artículo 5° - Variación de Precios 
 


Trimestralmente con la presentación del certificado correspondiente a ese mes, el 


CONTRATISTA deberá presentar el cálculo de la redeterminación de precios de los 


servicios faltantes de certificar. 


La Redeterminación de Precios sólo procederá a la solicitud del CONTRATISTA y 


cuando se verifique que el valor absoluto de: ((FRI / FRi)-1)) x 100 supere el DIEZ POR 


CIENTO (10%). Dónde: FRi: Factor de redeterminación de la redeterminación anterior y 


FRI: Factor de redeterminación del mes de la redeterminación. 


Artículo 6° - Presentación de la Solicitud  
 


Los precios del contrato podrán ser redeterminados a partir del trimestre en que los 


costos de los factores principales que los componen hayan adquirido una variación de 


referencia promedio que supere el límite indicado en el artículo precedente, a solicitud 


del CONTRATISTA. 


Artículo 7° - Documentación a presentar 
 


A efectos de dar tratamiento e iniciar el procedimiento de redeterminación de precios, el 


contratista deberá acompañar: 


-Solicitud de la redeterminación de precios del contrato respectivo, acreditando que se 


ha verificado la variación de referencia exigida en el presente anexo, mediante el detalle 


del cálculo respectivo, y acompañar la copia de respaldo de los índices utilizados para 


el mismo. 


-Nota en la que renuncia a efectuar reclamos posteriores.  
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Artículo 8° - Forma de redeterminación  
 


Serán redeterminados los precios que componen el cómputo y presupuesto del contrato. 


 A tal fin se utilizará la estructura de costos del contrato, desagregada en todas sus 


componentes, incluidas las cargas sociales y tributarias, o su incidencia en el precio 


total, los que no podrán ser modificados durante la vigencia del contrato. 


Artículo 9° - Variación de los precios  
 


La variación de los precios de cada factor se calculará desde el mes anterior a la 


apertura de ofertas, o desde la última redeterminación, según corresponda, hasta el 


periodo en que se haya alcanzado la variación de referencia.  


Artículo 10° - Nuevos precios   
 


Los nuevos precios que se determinen se aplicarán a la parte del contrato faltante de 


ejecutar al inicio del mes siguiente en que se produce la variación de referencia, excepto 


que se presenten supuestos de Mora e incumplimiento.  


La variación de los precios, siempre que se cumpla el supuesto del artículo 4° del 


presente anexo, se tomará como base de adecuación de los precios del contrato 


prevista en el presente Régimen, autorizando a certificar los servicios que se ejecuten 


en los períodos sucesivos que correspondan con los precios adecuados mediante el 


factor de adecuación de precios pertinente.  


Artículo 11° - Mora en la prestación del servicio o incumplimiento 
 


Los precios correspondientes a las obligaciones de avance acumulado, que no se hayan 


ejecutado conforme al último plan de trabajo aprobado por causas imputables al 


Contratista se liquidarán con los precios correspondientes a la fecha en que debieron 


haberse cumplido, sin perjuicio de las penalidades que pudieren corresponder. 


Artículo 12° - Reclamos posteriores- renuncia 
 


Para la aplicación de la redeterminación de precios el contratista -a través de 


Representante Legal y/o Apoderado- deberá presentar la renuncia a reclamar mayores 
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costos, compensaciones, gastos improductivos o supuestos perjuicios de cualquier 


naturaleza contra la SOFSE.  


 


III.- EFECTOS DE LA REDETERMINACION 
 


Artículo 13° - Ampliación del contrato  
 


Las modificaciones del contrato, estarán sujetas al mismo régimen de redeterminación 


de precios aplicado al contrato original.  


A dicho efecto, los precios serán considerados a valores básicos del contrato o de la 


última redeterminación de precios aprobada si la hubiere, y les serán aplicables las 


adecuaciones de precios que se encuentren aprobadas para el contrato hasta ese 


momento. 


Artículo 14° - Nuevas variaciones de costos 
 


Advertida la existencia de nuevas variaciones de referencia que habiliten el mecanismo 


de redeterminación de precios y siempre que se cumpla con el plazo establecido en el 


artículo 05°, el Contratista podrá solicitar nuevas adecuaciones provisorias de precios, 


cumplimentando nuevamente los requisitos exigidos por el presente documento.  


Artículo 15° - Adecuación de las garantías 
 


Aprobada la redeterminación, el contratista deberá extender el monto de la garantía de 


cumplimiento del contrato.  


Artículo 16° - Computo de multas 
 


A los efectos del cálculo de multas, se entenderá por monto del contrato al Monto original 


del mismo más los importes de las modificaciones y predeterminaciones aprobadas.  
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IV- EXPRESIONES GENERALES DE APLICACIÓN.    
  


1- Fórmula General del Precio Redeterminado del Servicio    
           


  Pi = P0 x (0,10 + 0.9 x Fri)       


           


 Donde:       


Pi Precio del Ítem redeterminado (I: nueva redeterminación)    


  


P0 Precio del Ítem al momento de la redeterminación, expresada en valores 


básicos de contrato.      


Fri Factor de reajuste de la redeterminación identificada como "i".   


         


2- Fórmula General del Factor de Reajuste.       
        


Fri = (αM x FMi + αEM x FEMi + αM0 x MOi  + αT x Ti  + αCL x CLi)  x {1 + k x (CFi - CF0 / CF0)} 


             


Donde:            


FMi Factor de variación de precios del componente  Materiales. Mediante la 


expresión matemática que se desarrolla, pondera las variaciones de los precios de los 


principales materiales.      


FEMi Factor de variación de precios del componente Equipos y Máquinas. Mediante 


la expresión matemática que se desarrolla, pondera la variación de los precios 


correspondientes a utilización de equipos      


MOi Factor de variación de precios del componente  Mano de Obra. Mediante la 


expresión matemática que se desarrolla, pondera las variaciones de los precios de 


mano de obra.      


Ti Factor de variación de precios del componente  Transporte. Mediante la 


expresión matemática que se desarrolla, pondera las variaciones de los precios de 


Trasporte.      


CLi Factor de variación de precios del componente Combustibles y Lubricantes. 


Mediante la expresión matemática que se desarrolla, pondera las variaciones de los 


precios de los combustibles y lubricantes.      
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α Coeficientes de ponderación. Representan la incidencia del costo de los 


componentes en el costo directo total del servicio. Costo directo es el precio total 


menos los impuestos, la utilidad, el costo financiero, los gastos indirectos y los gastos 


generales.           


CFi - CF0 / CF0 Factor de variación del componente  Costo Financiero  


    


Se calcula según las siguientes expresiones:      


  CFi = (1 + ii / 12)^n/30 - 1   CF0 = (1 + i0 / 12)^n/30 - 1 


  


ii Indicador correspondiente al Costo Financiero: Es la Tasa Nominal Anual Activa 


a 30 días del Banco de la Nación Argentina expresada en coeficiente, considerando el 


valor del día 15 del mes de la redeterminación, o en su defecto el día hábil posterior. 


     


i0 Ídem anterior, considerando el valor del día 15 del mes Base del Contrato, o en 


su defecto el día hábil posterior.      


n Días de plazo establecidos para el pago de los certificados.   


   


K Coeficiente de ponderación del costo financiero. Se adopta 0,01    


3. Valores de Aplicación para el presente contrato.    
         
Valores a considerar para la fórmula del Factor de Reajuste    


 


0.41


0.04


Transporte (T) 0.02


Índice CIIU-3 2320/CPC 33360-1 - Gas Oil - Cuadro IPIB 


publicado en el marco del decreto 1295/2002" del INDEC 


informa "ANEXO INDEC"


Materiales (FM)


Índices elementales “Capítulo Materiales” publicado en el 


marco del decreto 1295/2002” del INDEC informa (“ANEXO 


INDEC”)


Equipos y Máquinas (FEM)


Índices elementales “Capítulo Gastos generales” publicado 


en el marco del decreto 1295/2002” del INDEC informa 


(“ANEXO INDEC”)


Mano de Obra (MO) 0.51


Combustibles y Lubricantes (CL) 0.02
Índice CIIU-3 2320/CPC 33360-1 - Gas Oil - Cuadro 


IPIB publicado en el marco del decreto 1295/2002" del 


INDEC informa "ANEXO INDEC"


Índice "Mano de Obra" cuadro 1.4 de I "Capítulo Mano de 


Obra" publicado en el marco del decreto 1295/2002" del 


INDEC informa ("ANEXO INDEC")







 


 


 


Subgerencia de Arquitectura y Servicios Especiales 


Servicio de Mantenimiento Centralizado 


de Ascensores 


Revisión 01 


PET nº SC-GGA-ET-91-A-4 


Fecha: 09/2021 


Página 7 de 7 


 


 


4. Fórmulas resultantes de aplicación para el presente contrato.  
     
        


Fri = (αM x FMi + αEM x FEMi + αM0 x MOi  + αT x Ti  + αCL x CLi)  x {1 + k x (CFi - CF0 / CF0)} 


 


Pi = P0 x (0,10 + 0.9 x Fri)      


             


A los efectos del cálculo, todos los valores o índices provenientes de tablas de fuente 


externa se considerarán con cuatro dígitos significativos, redondeando simétricamente 


al último dígito significativo.          






LBS

				OPERADORA FERROVIARIA S. E.  – SOFSE -

				ANEXO 1								RENGLÓN 1

				“Plan Integral de Mantenimiento de Ascensores, Línea Belgrano Sur”

				PLANILLA DE  COTIZACION

				RAZON SOCIAL										FECHA:

				CUIT										EXPEDIENTE N°								LICITACIÓN N°

				DIRECCION/CIUDAD/C.P

				EMAIL – CONTACTO

				ITEM		POS		OC		DESCRIPCIÓN 				UNIDAD DE MEDIDA		CANT				PRECIO UNITARIO		PRECIO TOTAL

				1						Oferta por servicio de mantenimiento predictivo, preventivo, según PET de TRES (3) ascensores				Mes		12						0.00

				2						Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Civil

				2.01						Acondicionamiento de Sala de Maquinas.				Uni.		2						0.00

				2.02						Provisión, montaje de puerta por chapa del 16 doble decapada, PL 800 mm terminación en pintura antioxido dos manos 				Uni.		1						0.00

				2.03						Provisión, montaje, puesta a punto de sensor de temperatura sobr maquina de tracción 				Uni.		1						0.00

				2.04						Provisión, montaje, puesta a punto de extractor de 20 renovaciones horarias. 				Uni.		1						0.00

				2.05						Provisión, montaje, puesta a punto tablero de fuerza motriz hasta 15 hp, homologado para ascensores con disyuntor súper inmunizado, con instalación eléctrica  				Uni.		1						0.00

				TOTAL ITEM 2 $ 																		0.00

				3						Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Electro Mecánico

				3.01						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Bomba Hidráulica hasta 210 L/m				Uni.		1						0.00

				3.02						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Bloque de válvulas 210 L/m				Uni.		1						0.00

				3.03						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Motor hasta 10 hp potencia				Uni.		1						0.00

				3.04						Reparación, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Pistón Hidráulico hasta 2 Paradas				Uni.		1						0.00

				3.05						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Manómetro				Uni.		1						0.00

				3.06						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Termostato				Uni.		1						0.00

				3.07						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Resistencia precalentado de aceite				Uni.		1						0.00

				3.08						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de limites finales 6				Uni.		1						0.00

				3.09						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Panel de botonera de cabina con indicador alfanumérico hasta 2 paradas				Uni.		1						0.00

				3.1						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de barrera infrarroja.				Uni.		1						0.00

				3.11						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de frecuencia variable para operador de puertas.				Uni.		1						0.00

				3.12						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de comando de inspección en techo de cabina c/ instalación eléctrica				Uni.		1						0.00

				3.13						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de botonera de llamada de piso				Uni.		1						0.00

				3.14						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de indicador alfanumérico de 3 dígitos.				Uni.		1						0.00

				3.15						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de 4 colizas de coche 				Uni.		1						0.00

				3.16						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de pesador electrónico de cargas con visor en cabina.				Uni.		1						0.00

				3.17						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de sistema de cerradura doble contacto puerta manual.				Uni.		1						0.00

				3.18						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de cerradura de puerta automática Wittur.				Uni.		1						0.00

				3.19						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Maquina de traccion hasta 15 hp de potencia - 1 velocidad 60 mpm				Uni.		1						0.00

				TOTAL ITEM 3 $ / U$D 																		0.00



				Subtotales derivados de la sumatoria de los items 1, 2 y 3

																SUBTOTAL AR$						0.00

				IVA (%) 																21.00		0.00

																SUBTOTAL U$D						0.00

				IVA (%) 																21.00		0.00

				TOTAL PESOS  																		MÁS IVA.-

				TOTAL DOLARES																		MÁS IVA.-

				Todos los renglones/ítems se deberán cotizar según Pliego de Especificaciones Técnicas (PET).

				Plazo de contratación: según lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PET). 

				Condiciones de Pago: según lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP).



				FIRMA Y ACLARACION









LS



				OPERADORA FERROVIARIA S. E.  – SOFSE -

				ANEXO 1								RENGLÓN 2

				“Plan Integral de Mantenimiento de Ascensores, Línea Sarmiento”

				PLANILLA DE  COTIZACION

				RAZON SOCIAL										FECHA:

				CUIT										EXPEDIENTE N°								LICITACIÓN N°

				DIRECCION/CIUDAD/C.P

				EMAIL – CONTACTO

				ITEM		POS		OC		DESCRIPCIÓN 				UNIDAD DE MEDIDA		CANTIDAD				PRECIO UNITARIO		PRECIO TOTAL

				1						Oferta por servicio de mantenimiento predictivo, preventivo, según PET de CATORCE (14) Ascensores				Mes		12						0.00

				2						Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Civil

				2.01						Acondicionamiento de Sala de Maquinas.				Uni.		7						0.00

				2.02						Provisión, montaje de puerta por chapa del 16 doble decapada, PL 800 mm terminación en pintura antioxido dos manos 				Uni.		1						0.00

				2.03						Provisión, montaje, puesta a punto de sensor de temperatura sobr maquina de tracción 				Uni.		1						0.00

				2.04						Provisión, montaje, puesta a punto de extractor de 20 renovaciones horarias. 				Uni.		1						0.00

				2.05						Provisión, montaje, puesta a punto tablero de fuerza motriz hasta 15 hp, homologado para ascensores con disyuntor súper inmunizado, con instalación eléctrica  				Uni.		1						0.00

				TOTAL ITEM 2 $ 																		0.00

				3						Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Electro Mecánico

				3.01						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Bomba Hidráulica hasta 210 L/m				Uni.		2						0.00

				3.02						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Bloque de válvulas 210 L/m				Uni.		2						0.00

				3.03						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Motor hasta 10 hp potencia				Uni.		2						0.00

				3.04						Reparación, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Pistón Hidráulico hasta 2 Paradas				Uni.		2						0.00

				3.05						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Manómetro				Uni.		2						0.00

				3.06						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Termostato				Uni.		2						0.00

				3.07						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Resistencia precalentado de aceite				Uni.		2						0.00

				3.08						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de limites finales 6				Uni.		2						0.00

				3.09						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Panel de botonera de cabina con indicador alfanumérico hasta 2 paradas				Uni.		2						0.00

				3.10						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de barrera infrarroja.				Uni.		2						0.00

				3.11						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de frecuencia variable para operador de puertas.				Uni.		2						0.00

				3.12						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de comando de inspección en techo de cabina c/ instalación eléctrica				Uni.		2						0.00

				3.13						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de botonera de llamada de piso				Uni.		2						0.00

				3.14						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de indicador alfanumérico de 3 dígitos.				Uni.		2						0.00

				3.15						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de 4 colizas de coche 				Uni.		2						0.00

				3.16						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de pesador electrónico de cargas con visor en cabina.				Uni.		2						0.00

				3.17						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de sistema de cerradura doble contacto puerta manual.				Uni.		2						0.00

				3.18						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de cerradura de puerta automática Wittur.				Uni.		2						0.00

				3.19						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Maquina de traccion hasta 15 hp de potencia - 1 velocidad 60 mpm				Uni.		1						0.00

				3.20						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Tablero de control de Maniobra en descenso sin equipo de VVVF hasta 15 hp de potencia hasta 6 paradas				Uni.		1						0.00

				3.21						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba equipo de VVVF marca yaskawa hasta 15 hp de potencia hasta 6 paradas				Uni.		1						0.00

				3.22						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Cable de Regulador de velocidad hasta 6 paradas 40 mts				Uni.		1						0.00

				3.23						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de regulador de velocidad centrifugo hasta 60 mpm 				Uni.		1						0.00

				3.24						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de polea tensora de piso y/p guia  				Uni.		1						0.00

				3.25						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba zapatas de freno para maquina de traccion.				Uni.		1						0.00

				3.26						Provisión, Montaje, de 3 tiras de cable de acero para ascensores con 6 tensores y 18 tensores 1/2". Hasta 6 paradas 28 mts.				Uni.		1						0.00

				3.27						Provisión, Montaje, Puesta a Punto de Bomba Sumergible de acero inoxidable, de 1HP				Uni.		2						0.00

				TOTAL ITEM 3 $ / U$D 																		0.00



				Subtotales derivados de la sumatoria de los items 1, 2 y 3

																SUBTOTAL AR$						0.00

				IVA 21 (%) 																		0.00

																SUBTOTAL U$D						0.00

				IVA (%) 																		0.00

				TOTAL PESOS  																		MÁS IVA.-

				TOTAL DOLARES																		MÁS IVA.-

				Todos los renglones/ítems se deberán cotizar según Pliego de Especificaciones Técnicas (PET).

				Plazo de contratación: según lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PET). 

				Condiciones de Pago: según lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP).



				FIRMA Y ACLARACION
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				OPERADORA FERROVIARIA S. E.  – SOFSE -

				ANEXO 1								RENGLÓN 3 

				“Plan Integral de Mantenimiento de Ascensores, Línea San Martin”

				PLANILLA DE  COTIZACION

				RAZON SOCIAL										FECHA:		4/24/24

				CUIT										EXPEDIENTE N°								LICITACIÓN N°

				DIRECCION/CIUDAD/C.P

				EMAIL – CONTACTO

				ITEM		POS		OC		DESCRIPCIÓN 				UNIDAD DE MEDIDA		CANTIDAD				PRECIO UNITARIO		PRECIO TOTAL

				1						Oferta por servicio de mantenimiento predictivo, preventivo, según PET de TRECE (13) Ascensores				Mes		12						0.00

				2						Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Civil

				2.01						Acondicionamiento de Sala de Maquinas.				Uni.		7						0.00

				2.02						Provisión, montaje de puerta por chapa del 16 doble decapada, PL 800 mm terminación en pintura antioxido dos manos 				Uni.		1						0.00

				2.03						Provisión, montaje, puesta a punto de sensor de temperatura sobr maquina de tracción 				Uni.		1						0.00

				2.04						Provisión, montaje, puesta a punto de extractor de 20 renovaciones horarias. 				Uni.		1						0.00

				2.05						Provisión, montaje, puesta a punto tablero de fuerza motriz hasta 15 hp, homologado para ascensores con disyuntor súper inmunizado, con instalación eléctrica  				Uni.		1						0.00

				TOTAL ITEM 2 $ 																		0.00

				3						Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Electro Mecánico

				3.01						Provisión y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Bomba Hidráulica hasta 210 L/m				Uni.		2						0.00

				3.02						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Bloque de válvulas 210 L/m				Uni.		2						0.00

				3.03						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Motor hasta 10 hp potencia				Uni.		2						0.00

				3.04						Reparación, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Pistón Hidráulico hasta 2 Paradas				Uni.		2						0.00

				3.05						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Manómetro				Uni.		2						0.00

				3.06						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Termostato				Uni.		2						0.00

				3.07						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Resistencia precalentado de aceite				Uni.		2						0.00

				3.08						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de limites finales 6				Uni.		2						0.00

				3.09						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Panel de botonera de cabina con indicador alfanumérico hasta 2 paradas				Uni.		2						0.00

				3.1						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de barrera infrarroja.				Uni.		2						0.00

				3.11						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de frecuencia variable para operador de puertas.				Uni.		2						0.00

				3.12						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de comando de inspección en techo de cabina c/ instalación eléctrica				Uni.		2						0.00

				3.13						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de botonera de llamada de piso				Uni.		2						0.00

				3.14						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de indicador alfanumérico de 3 dígitos.				Uni.		2						0.00

				3.15						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de 4 colizas de coche 				Uni.		2						0.00

				3.16						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de pesador electrónico de cargas con visor en cabina.				Uni.		2						0.00

				3.17						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de sistema de cerradura doble contacto puerta manual.				Uni.		2						0.00

				3.18						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de cerradura de puerta automática Wittur.				Uni.		2						0.00

				3.19						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Maquina de traccion hasta 15 hp de potencia - 1 velocidad 60 mpm				Uni.		1						0.00

				TOTAL ITEM 3 $ / U$D 																		0.00



				Subtotales derivados de la sumatoria de los items 1, 2 y 3

																SUBTOTAL AR$						0.00

				IVA 21 (%) 																		0.00

																SUBTOTAL U$D						0.00

				IVA 21 (%) 																		0.00

				TOTAL PESOS  																		MÁS IVA.-

				TOTAL DOLARES																		MÁS IVA.-

				Todos los renglones/ítems se deberán cotizar según Pliego de Especificaciones Técnicas (PET).

				Plazo de contratación: según lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PET). 

				Condiciones de Pago: según lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP).



				FIRMA Y ACLARACION
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				OPERADORA FERROVIARIA S. E.  – SOFSE -

				ANEXO 1								RENGLÓN 4 

				“Plan Integral de Mantenimiento de Ascensores, Línea General Roca”

				PLANILLA DE  COTIZACION

				RAZON SOCIAL										FECHA:

				CUIT										EXPEDIENTE N°								LICITACIÓN N°

				DIRECCION/CIUDAD/C.P

				EMAIL – CONTACTO

				ITEM		POS		OC		DESCRIPCIÓN 				UNIDAD DE MEDIDA		CANTIDAD				PRECIO UNITARIO		PRECIO TOTAL

				1						Oferta por servicio de mantenimiento predictivo, preventivo, según PET de VEINTE (20) Ascensores				Mes		12						0.00

				2						Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Civil

				2.01						Acondicionamiento de Sala de Maquinas.				Uni.		10						0.00

				2.02						Provisión, montaje de puerta por chapa del 16 doble decapada, PL 800 mm terminación en pintura antioxido dos manos 				Uni.		1						0.00

				2.03						Provisión, montaje, puesta a punto de sensor de temperatura sobr maquina de tracción 				Uni.		1						0.00

				2.04						Provisión, montaje, puesta a punto de extractor de 20 renovaciones horarias. 				Uni.		1						0.00

				2.05						Provisión, montaje, puesta a punto tablero de fuerza motriz hasta 15 hp, homologado para ascensores con disyuntor súper inmunizado, con instalación eléctrica  				Uni.		1						0.00

				TOTAL ITEM 2 $ 																		0.00

				3						Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Electro Mecánico

				3.01						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de limites finales 6				Uni.		3						0.00

				3.02						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Panel de botonera de cabina con indicador alfanumérico hasta 2 paradas				Uni.		3						0.00

				3.03						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de barrera infrarroja.				Uni.		3						0.00

				3.04						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de frecuencia variable para operador de puertas.				Uni.		2						0.00

				3.05						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de comando de inspección en techo de cabina c/ instalación eléctrica				Uni.		4						0.00

				3.06						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de botonera de llamada de piso				Uni.		4						0.00

				3.07						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de indicador alfanumérico de 3 dígitos.				Uni.		4						0.00

				3.08						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de 4 colizas de coche 				Uni.		6						0.00

				3.09						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de pesador electrónico de cargas con visor en cabina.				Uni.		3						0.00

				3.1						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de sistema de cerradura doble contacto puerta manual.				Uni.		2						0.00

				3.11						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de cerradura de puerta automática Wittur.				Uni.		6						0.00

				3.12						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Maquina de traccion hasta 15 hp de potencia - 1 velocidad 60 mpm				Uni.		2						0.00

				3.13						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Patines				Uni.		4						0.00

				3.14						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  Colizas de cabina				Uni.		4						0.00

				3.15						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  Colizas de contrapeso				Uni.		4						0.00

				3.16						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba Relay				Uni.		6						0.00

				3.17						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba Balanza				Uni.		3						0.00

				3.18						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Guías de cabina y contrapeso				Uni.		2						0.00

				3.19						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba Poleas				Uni.		3						0.00

				3.2						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba  Operador de puerta				Uni.		4						0.00

				3.21						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba  Reparación placa de maniobra				Uni.		3						0.00

				3.22						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba , Reemplazo de luces cabina				Uni.		6						0.00

				3.23						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba  Máquina de tracción				Uni.		1						0.00

				3.24						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba   Cables de acero				Uni.		1						0.00

				3.25						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Tablero de control de Maniobra en descenso sin equipo de VVVF hasta 15 hp de potencia hasta 6 paradas				Uni.		1						0.00

				3.26						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Cable de Regulador de velocidad hasta 6 paradas 40 mts				Uni.		1						0.00

				3.27						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de regulador de velocidad centrifugo hasta 60 mpm 				Uni.		1						0.00

				3.28						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de polea tensora de piso y/p guia  				Uni.		1						0.00

				3.29						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba zapatas de freno para maquina de traccion.				Uni.		1						0.00

				3.3						Provisión, Montaje, de 3 tiras de cable de acero para ascensores con 6 tensores y 18 tensores 1/2". Hasta 6 paradas 28 mts.				Uni.		1						0.00

				3.31						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Relay				Uni.		4						0.00

				3.32						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de sensores de nivelación contactora 				Uni.		1						0.00

				3.33						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  Desagote de pozos bajo recorrido 				Uni.		6						0.00

				3.34						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba  de aceite hidráulico 				Uni.		4						0.00

				3.35						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  Limpieza, secado en micros y cableado 				Uni.		4						0.00

				3.36						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  Reemplazo de  hojas de puerta 				Uni.		3						0.00

				3.37						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de zapatitos guiadores de hojas de puertas				Uni.		4						0.00

				3.38						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de focos LED y soportes faltantes				Uni.		6						0.00

				3.39						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  bomba sumergible trituradora				Uni.		4						0.00

				3.4						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de límites inferiores 				Uni.		3						0.00

				3.41						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  la puertas y cierra puerta				Uni.		1						0.00

				3.42						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba  de contactor 220				Uni.		1						0.00

				3.43						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba del operador de cabina 				Uni.		1						0.00

				3.44						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  soportes de tensores de correa de operador de cabina				Uni.		4						0.00

				3.45						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba  del encoder y configuración del operador saitek				Uni.		1						0.00

				3.46						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  Operador de puerta de cabina 				Uni.		1						0.00

				3.47						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Puerta de cabina – vidrio 				Uni.		1						0.00

				3.48						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Mecanismo de puerta 				Uni.		1						0.00

				3.49						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Puerta de pasillo – vidrios 				Uni.		1						0.00

				3.5						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  Reprogramacion del  variador del operador de ptas				Uni.		1						0.00

				3.51						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de  cerradura de sala de máquina				Uni.		1						0.00

				3.52						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Pesador de carga 				Uni.		1						0.00

				TOTAL ITEM 3 $ / U$D 																		0.00



				Subtotales derivados de la sumatoria de los items 1, 2 y 3

																SUBTOTAL AR$						0.00

				IVA 21 (%) 																		0.00

																SUBTOTAL U$D						0.00

				IVA 21 (%) 																		0.00

				TOTAL PESOS  																		MÁS IVA.-

				TOTAL DOLARES																		MÁS IVA.-

				Todos los renglones/ítems se deberán cotizar según Pliego de Especificaciones Técnicas (PET).

				Plazo de contratación: según lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PET). 

				Condiciones de Pago: según lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP).



				FIRMA Y ACLARACION





																						$    83,000.00

																						$    1,000.00

																						$    83,000,000.00

																						$    9,000,000.00

																						$    92,000,000.00

																						$    4,600,000.00

																						$    383,333.33





LM



				OPERADORA FERROVIARIA S. E.  – SOFSE -

				ANEXO 1                                                RENGLÓN 5

				“Plan Integral de Mantenimiento de Ascensores, Línea Mitre”

				PLANILLA DE  COTIZACION

				RAZON SOCIAL										FECHA:

				CUIT										EXPEDIENTE N°								LICITACIÓN N°

				DIRECCION/CIUDAD/C.P

				EMAIL – CONTACTO								 

				ITEM		POS		OC		DESCRIPCIÓN 				UNIDAD DE MEDIDA		CANTIDAD				PRECIO UNITARIO		PRECIO TOTAL

				1						Oferta por servicio de mantenimiento predictivo, preventivo, según PET de VEINTIDOS (22) Ascensores				Mes		12						0.00

				2						Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Civil

				2.01						Acondicionamiento de Sala de Maquinas.				Uni.		10						0.00

				2.02						Provisión, montaje de puerta por chapa del 16 doble decapada, PL 800 mm terminación en pintura antioxido dos manos 				Uni.		1						0.00

				2.03						Provisión, montaje, puesta a punto de sensor de temperatura sobre maquina de tracción 				Uni.		1						0.00

				2.04						Provisión, montaje, puesta a punto de extractor de 20 renovaciones horarias. 				Uni.		1						0.00

				2.05						Provisión, montaje, puesta a punto tablero de fuerza motriz hasta 15 hp, homologado para ascensores con disyuntor súper inmunizado, con instalación eléctrica  				Uni.		1						0.00

				TOTAL ITEM 2 $ 																		0.00

				3						Tarea sobre demanda Mantenimiento Correctivo Mantenimiento Electro Mecánico

				3.01						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Bomba Hidráulica hasta 210 L/m				Uni.		3						0.00

				3.02						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Bloque de válvulas 210 L/m				Uni.		3						0.00

				3.03						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Motor hasta 10 hp potencia				Uni.		3						0.00

				3.04						Reparación, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Pistón Hidráulico hasta 2 Paradas				Uni.		2						0.00

				3.05						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Manómetro				Uni.		3						0.00

				3.06						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Termostato				Uni.		4						0.00

				3.07						Provision y suministro de mano de obra para la instalacion y puesta en marcha de Resistencia precalentado de aceite				Uni.		4						0.00

				3.08						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de limites finales 6				Uni.		6						0.00

				3.09						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Panel de botonera de cabina con indicador alfanumérico hasta 6 paradas				Uni.		3						0.00

				3.1						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de barrera infrarroja.				Uni.		3						0.00

				3.11						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de frecuencia variable para operador de puertas.				Uni.		2						0.00

				3.12						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de comando de inspección en techo de cabina c/ instalación eléctrica				Uni.		6						0.00

				3.13						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de botonera de llamada de piso				Uni.		3						0.00

				3.14						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de indicador alfanumérico de 3 dígitos.				Uni.		3						0.00

				3.15						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de 4 colizas de coche 				Uni.		3						0.00

				3.16						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de pesador electrónico de cargas con visor en cabina.				Uni.		3						0.00

				3.17						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de sistema de cerradura doble contacto puerta manual.				Uni.		3						0.00

				3.18						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de cerradura de puerta automática Wittur.				Uni.		3						0.00

				3.19						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Maquina de traccion hasta 15 hp de potencia - 1 velocidad 60 mpm				Uni.		1						0.00

				3.2						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Tablero de control de Maniobra en descenso sin equipo de VVVF hasta 15 hp de potencia hasta 6 paradas				Uni.		1						0.00

				3.21						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba equipo de VVVF marca yaskawa hasta 15 hp de potencia hasta 6 paradas				Uni.		1						0.00

				3.22						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de Cable de Regulador de velocidad hasta 6 paradas 40 mts				Uni.		1						0.00

				3.23						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de regulador de velocidad centrifugo hasta 60 mpm 				Uni.		1						0.00

				3.24						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba de polea tensora de piso y/p guia  				Uni.		1						0.00

				3.25						Provisión, Montaje, Puesta a Punto y Prueba zapatas de freno para maquina de traccion.				Uni.		1						0.00

				3.26						Provisión, Montaje, de 3 tiras de cable de acero para ascensores con 6 tensores y 18 tensores 1/2". Hasta 6 paradas 28 mts.				Uni.		1						0.00

				3.27						Provisión, Montaje, Puesta a Punto de Bomba Sumergible de acero inoxidable, de 1HP				Uni.		3						0.00

				TOTAL ITEM 3 $ / U$D 																		0.00



				Subtotales derivados de la sumatoria de los items 1, 2 y 3

																SUBTOTAL AR$						0.00

				IVA 21 (%) 																		0.00

																SUBTOTAL U$D						0.00

				IVA 21 (%) 																		0.00

				TOTAL PESOS  																		MÁS IVA.-

				TOTAL DOLARES																		MÁS IVA.-

				Todos los renglones/ítems se deberán cotizar según Pliego de Especificaciones Técnicas (PET).

				Plazo de contratación: según lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PET). 

				Condiciones de Pago: según lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP).



				FIRMA Y ACLARACION
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El/La Contratista deberá presentar a la Licitante, con una antelación de por lo menos CINCO (5) días corridos a la 


iniciación de los trabajos y/o servicios, los seguros que se detallan a continuación, debiendo exigir el cumplimiento 


de esta obligación a cualquier sub-contratista que, eventualmente, participe en la ejecución de sus obligaciones 


contractuales, sólo en caso de que el contrato con la Licitante le permita al/a la contratista tener esta modalidad:  


  


1. - Seguro de Responsabilidad Civil Comprensiva: 


El/La Contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por su cuenta y cargo, y mantener vigente durante todo 


el plazo de la contratación, un seguro de Responsabilidad Civil Comprensiva con una suma asegurada de, como 


mínimo, PESOS CIENTO VEINTE MILLONES ($120.000.000.-), que cubra los daños que eventualmente se 


ocasionen a personas y/o a bienes de propiedad de terceros con motivo y en ocasión de la ejecución de los trabajos 


y las prestaciones de los servicios que se contraten, debiendo exigir el cumplimiento de esta obligación a cualquier 


Sub-Contratista que, eventualmente, participe en la ejecución de sus obligaciones contractuales. En caso de que 


dicho seguro no cubra los daños, éstos deberán ser cubiertos por el/la contratista. La actualización de los importes 


mencionados será anual y estará sujeta a la tasa de crecimiento de inflación que establece el BCRA en su página 


web. Ante el eventual pago de siniestros, el/la contratista deberá solicitar y obtener de manera inmediata la 


reposición de suma asegurada para cumplir en todo momento con el monto mínimo requerido.   


También deberá cubrir los siguientes adicionales, sólo si fuese de necesidad en los trabajos y/o servicios requeridos: 


la utilización de grúas fijas y/o móviles, guinches, andamiaje, carteles, letreros y afines, izamiento, trabajos de 


soldadura y oxicorte, carga y descarga y/o todo tipo de maquinarias, transporte de bienes, contaminación súbita y 


accidental, la responsabilidad civil emergente del uso de armas de fuego, suministro de alimentos a título oneroso y 


no oneroso, uso de vehículos propios y no propios en exceso de su póliza específica y personas físicas bajo contrato. 


Asimismo, dicha póliza deberá cubrir la Responsabilidad Civil emergente de daños físicos y/o materiales causados 


a terceros, como consecuencia de la realización de las actividades y/o los trabajos y/o los servicios de 


Subcontratistas.  


El/La Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. 


 


La póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: 


Cláusula de Asegurado Adicional: Se deja expresa constancia que en caso de siniestro se considerarán 


indistintamente asegurados el titular de la póliza y/o La OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO 


(SOFSE) CUIT 30-71068177-1 y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o 


ADMINISTRACION DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIFSE) CUIT 30-


71069599-3 y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FERROCARRILES 


ARGENTINOS SOCIEDAD DEL ESTADO (FASE) CUIT 30-71525570-3 y/o a sus accionistas y/o sus directores/as 


y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SAPEM 


(DECAHF) CUIT 30-66350282-0 y/o sus accionistas y/o a sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as 


y/o a Secretaria de Transporte de la Nación CUIT 30-71512720-9, y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o 


Ministerio de Economía CUIT 30-54667611-7, y/o empleados/as y/o funcionarios/as,   y/o sus empleados/as y/o 


funcionarios/as, y/o al ESTADO NACIONAL y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as, quienes serán coasegurados 


y/o asegurados adicionales a los efectos de la cobertura de la póliza. 







 


 


 


 


 


Responsabilidad Civil Cruzada: Este seguro deberá cubrir la Responsabilidad Civil Cruzada, en donde el/la 


Contratista y/o SOFSE y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o ADIFSE 


y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FASE y/o a sus accionistas y/o 


sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DECAHF y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o 


empleados/as y/o funcionarios/as, y/o la Secretaria de Transporte de la Nación, y/o empleados/as y/o 


funcionarios/as, y/o Ministerio de Economía, y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o sus empleados/as y/o 


funcionarios/as, y/o el ESTADO NACIONAL y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as sean considerados terceros 


entre sí. 


 


Cláusula de No Repetición: La Aseguradora debe renunciar en forma expresa a sus derechos de subrogación y/o a 


reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 


ESTADO y/o sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FASE y/o sus 


accionistas y/o sus directores/as y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as y/o ADIFSE y/o sus accionistas y/o sus 


directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DECAHF y/o sus accionistas y/o a sus directores/as y/o 


empleados/as y/o funcionarios/as, y/o Secretaria de Transporte de la Nación, y/o empleados/as y/o funcionarios/as, 


y/o Ministerio de Economía, y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o 


ESTADO NACIONAL y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as. Si con motivos de daños y perjuicios producidos 


por el/la Asegurado/a a terceros y cubiertos por la póliza, dichos terceros reclaman directa o indirectamente contra 


SOFSE, la Asegurador/a mantendrá indemne a SOFSE, con los mismos alcances y condiciones establecidos en los 


presentes seguros a favor del/de la Asegurado/a.  


 


Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a OPERADORA 


FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 4to. de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. 


 


 


Seguros a presentar por el/la contratista para el personal que se encuentre en relación de dependencia, y 


que deba ingresar a predio de SOFSE en virtud de la presente contratación: 


 


2. - Seguro de Riesgos del Trabajo: 


El/La Contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por su cuenta y cargo, y mantener vigente durante todo 


el plazo de la contratación un seguro que cubra los riesgos del trabajo de acuerdo con la Ley Nº 24.557 de Riesgos 


del Trabajo, sus reformas y decretos reglamentarios. 


El/La Contratista deberá presentar a SOFSE, antes de la iniciación de los trabajos y/o servicios, un certificado de 


cobertura original emitido por la ART donde figure la nómina del personal cubierto que realizará las tareas objeto de 


la contratación. 


El/La Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. 


 


La póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: 







 


 


 


Cláusula de No Repetición: La Aseguradora de Riesgos del Trabajo debe renunciar en forma expresa a sus derechos 


de subrogación y/o a reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra OPERADORA FERROVIARIA 


SOCIEDAD DEL ESTADO y/o sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FASE 


y/o sus accionistas y/o sus directores/as y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as y/o ADIFSE y/o sus accionistas 


y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DECAHF  y/o sus accionistas y/o a sus directores/as 


y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o Secretaria de Transporte de la Nación, y/o empleados/as y/o 


funcionarios/as, y/o Ministerio de Economía, y/o empleados/as y/o funcionarios/as,, y/o ESTADO NACIONAL y/o 


sus empleados/as y/o funcionarios/as,  bien sea con fundamento en el Art. 39 Ap. 5 de la Ley 24.557 o en cualquier 


otra norma jurídica con motivo de las prestaciones a las que se vea obligada a otorgar o abonar al personal 


dependiente o ex dependiente del/de la Contratista, amparados por la cobertura del contrato de afiliación, por 


accidente de trabajo o enfermedades profesionales ocurridos o contraídos por el hecho o en ocasión del trabajo o 


en el trayecto entre el domicilio del/de la trabajador/a y el lugar de trabajo.  


 


Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a OPERADORA 


FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 4to. de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. 


 


3. - Seguro Colectivo de Vida Obligatorio: 


El/La contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por su cuenta y cargo, mantener vigente durante todo el 


plazo de la contratación un seguro colectivo de vida obligatorio para cubrir la totalidad del personal afectado al 


trabajo y/o servicio contratado, según lo previsto en el Decreto Nº 1567/74. 


El/La Contratista deberá presentar a la Licitante, antes de la iniciación de los trabajos y/o servicios, un certificado de 


cobertura original emitido por la Aseguradora donde figure la nómina del personal cubierto que realizará las tareas 


objeto de la contratación.  


El/La Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. 


 


La póliza deberá incluir la siguiente cláusula: 


Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a OPERADORA 


FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 4to. de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. 


 


 


Seguros a presentar por el/la contratista para el personal contratado que NO se encuentre en relación de 


dependencia, y que deba ingresar a predio de SOFSE en virtud de la presente contratación: 


 


4. - Seguro de Accidentes Personales:  


El/La contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por su cuenta y cargo, y mantener vigente durante todo 


el plazo de la contratación un seguro que cubra los accidentes que pudiera sufrir el personal del/de la contratista, 


afectado a los trabajos y/o servicios y que no se encuentre en relación de dependencia con éste/a, y sólo en caso 


de que su contrato con SOFSE le permita al/a la Contratista tener esta modalidad. Este seguro debe tener una suma 


asegurada por persona de, como mínimo, PESOS VEINTE MILLONES ($20.000.000.-) para amparar los riesgos de 


muerte e incapacidad permanente, total y/o parcial, y un monto por persona de, como mínimo, PESOS DOS 







 


 


 


MILLONES ($2.000.000.-), para la cobertura de gastos médicos asistenciales. La actualización de los importes 


mencionados será anual y estará sujeta a la tasa de crecimiento de inflación que establece el BCRA en su página 


web. La póliza deberá designar a La OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO como 


beneficiaria en primer término por cualquier obligación legal que pudiera existir. 


El/La Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. 


 


La póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: 


Cláusula de No Repetición: La Aseguradora debe renunciar en forma expresa a sus derechos de subrogación y/o a 


reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 


ESTADO y/o sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FASE y/o sus 


accionistas y/o sus directores/as y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as y/o ADIFSE y/o sus accionistas y/o sus 


directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DECAHF y/o sus accionistas y/o a sus directores/as y/o 


empleados/as y/o funcionarios/as, y/o Secretaria de Transporte de la Nación, y/o empleados/as y/o funcionarios/as, 


y/o Ministerio de Economía, y/o empleados/as y/o funcionarios/as,, y/o ESTADO NACIONAL y/o sus empleados/as 


y/o funcionarios/as, con motivo de las sumas que se vea obligada a abonar por los riesgos amparados en la 


cobertura de la póliza.  


 


Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a OPERADORA 


FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 4to. de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. 


 


 


Seguro a presentar por el/la contratista para aquellos trabajos y/o servicios que requieran transporte de 


Mercadería (Bienes y/o Equipos) que no se encuentre dañada, propiedad de SOFSE y/o bajo su 


responsabilidad: 


 


5. - Seguro de Transporte de Mercadería: 


En caso que el traslado se encuentre a cargo del/de La Contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por 


su cuenta y cargo, y mantener vigente durante todo el plazo de la contratación un seguro de transporte de 


mercadería, por una suma asegurada equivalente al valor de los bienes a transportar, que ampare la carga, descarga 


y el traslado del bien transportado, por la suma establecida en el pliego de especificaciones técnicas. 


El/La Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. 


 


La póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: 


Cláusula de No Repetición: La Aseguradora debe renunciar en forma expresa a sus derechos de subrogación y/o a 


reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 


ESTADO y/o sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FASE y/o sus 


accionistas y/o sus directores/as y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as y/o ADIFSE y/o sus accionistas y/o sus 


directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DECAHF y/o sus accionistas y/o a sus directores/as y/o 


empleados/as y/o funcionarios/as, y/o Secretaria de Transporte de la Nación, y/o empleados/as y/o funcionarios/as, 


y/o Ministerio de Economía, y/o empleados/as y/o funcionarios/as, , y/o ESTADO NACIONAL y/o sus empleados/as 


y/o funcionarios/as.  







 


 


 


 


Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a OPERADORA 


FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 4to. de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. 


 


 


Seguro a presentar por el/la contratista para aquellos trabajos y/o servicios que requieran reparación y/o 


mantenimiento y/o certificación y/o service y/o calibración de Bienes y/o Equipos en funcionamiento, 


propiedad de SOFSE y/o bajo su responsabilidad, en instalaciones del/de la contratista: 


 


6.- Seguro Todo Riesgo:  


Para los bienes y/o equipos en funcionamiento que requieran reparación y/o mantenimiento y/o certificación y/o 


service y/o calibración, el/la Contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por su cuenta y cargo, y mantener 


vigente durante todo el plazo de la contratación un seguro contra Todo Riesgo, que ampare el/los bien/es y/o 


equipo/s, durante la guarda en instalaciones del/de la contratista, por la suma establecida en el pliego de 


especificaciones técnicas. 


El/La Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. 


 


La póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: 


Cláusula de No Repetición: La Aseguradora debe renunciar en forma expresa a sus derechos de subrogación y/o a 


reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 


ESTADO y/o sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FASE y/o sus 


accionistas y/o sus directores/as y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as y/o ADIFSE y/o sus accionistas y/o sus 


directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DECAHF y/o sus accionistas y/o a sus directores/as y/o 


empleados/as y/o funcionarios/as, y/o Secretaria de Transporte de la Nación, y/o empleados/as y/o funcionarios/as, 


y/o Ministerio de Economía, y/o empleados/as y/o funcionarios/as,, y/o ESTADO NACIONAL y/o sus empleados/as 


y/o funcionarios/as. Si con motivos de daños y perjuicios producidos por el/la Asegurado/a a terceros y cubiertos por 


la póliza, dichos terceros reclaman directa o indirectamente contra SOFSE, la Asegurador/a mantendrá indemne a 


SOFSE, con los mismos alcances y condiciones establecidos en los presentes seguros a favor del/de la 


Asegurado/a.  


 


Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a OPERADORA 


FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 4to. de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. 


 


 


Caución a presentar por el/la contratista para aquellos trabajos y/o servicios que requieran Transporte y/o 


Tenencia de Mercadería (Bienes y/o Equipos), propiedad de SOFSE y/o bajo su responsabilidad, que NO 


puedan ser asegurados mediante un Seguro de Transporte y/o Todo Riesgo: 


 


7.- Caución de Tenencia de Bienes:  







 


 


 


El/La Contratista deberá contratar una Póliza de Caución de Tenencia de Bienes, para garantizar el retiro, la tenencia 


y posterior devolución de los Bienes propiedad y/o responsabilidad de SOFSE, por la suma establecida en el pliego 


de especificaciones técnicas. 


La póliza deberá incluir la siguiente cláusula: Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del/de la Contratista 


(Tomador), incluida la falta de pago del premio, no afectarán de modo alguno los derechos de SOFSE (Asegurado) 


frente al Asegurador. 


 


 


Seguros a presentar por el/la contratista para los vehículos a ser utilizados en virtud de la presente 


contratación y/o que ingresen a predio de SOFSE: 


 


8.- Seguro Automotor Obligatorio:  


El/La Contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por su cuenta y cargo, y mantener vigente durante todo 


el plazo de la contratación un seguro Automotor para los vehículos a ser utilizados en virtud de la presente 


contratación, los cuales deberán contar, como mínimo, con la cobertura de Responsabilidad Civil - Seguro 


Voluntario, por la suma establecida por la Superintendencia de Seguros de la Nación. 


El/La Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. 


 


La póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: 


Cláusula de No Repetición: La Aseguradora debe renunciar en forma expresa a sus derechos de subrogación y/o a 


reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 


ESTADO y/o sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FASE y/o sus 


accionistas y/o sus directores/as y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as y/o ADIFSE y/o sus accionistas y/o sus 


directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DECAHF y/o sus accionistas y/o a sus directores/as y/o 


empleados/as y/o funcionarios/as, y/o Secretaria de Transporte de la Nación, y/o empleados/as y/o funcionarios/as, 


y/o Ministerio de Economía, y/o empleados/as y/o funcionarios/as,, y/o ESTADO NACIONAL y/o sus empleados/as 


y/o funcionarios/as. Si con motivos de daños y perjuicios producidos por el/la Asegurado/a a terceros y cubiertos por 


la póliza, dichos terceros reclaman directa o indirectamente contra SOFSE, la Asegurador/a mantendrá indemne a 


SOFSE, con los mismos alcances y condiciones establecidos en los presentes seguros a favor del/de la 


Asegurado/a.  


 


Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a OPERADORA 


FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 4to. de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. 


 


 


Seguro a presentar por el/la contratista para aquellos trabajos y/o servicios que requieran la realización de 


una obra y/o montaje: 


 


9.  Seguros Todo riesgo Construcción y/o Montaje:  







 


 


 


Antes de iniciar la ejecución del contrato, el/la Contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por su cuenta 


y cargo, un seguro que ampare la Obra y/o el Montaje, todos los trabajos temporarios, materiales y equipos 


destinados a ser incorporados a la misma con motivo de la ejecución del Contrato, con una póliza Todo Riesgo 


Construcción y/o Montaje. Estos seguros deberán ser contratados a nombre conjunto del/de la Comitente y del/de 


la Contratista y/o de todos/as los/as subcontratistas o proveedores que participen en la ejecución de la Obra, de las 


obras temporarias y/o del montaje. Deberán cubrirlos contra toda pérdida o daño total o parcial de edificios, 


instalaciones, obradores, maquinarias, propiedad existente y/o adyacente, equipamientos y elementos afectados al 


servicio, originados en cualquier causa. 


El seguro de obra debe establecer específicamente que la cobertura otorgada permanecerá vigente durante todo el 


período de ejecución y también cubrirá el período de Garantía establecido en la póliza o endosados a la misma. 


También deberá cubrir el Período de almacenaje en el sitio de montaje, Período de construcción y/o montaje 


propiamente dicho, Período de pruebas y Período de mantenimiento. 


El/La contratista deberá asegurar la obra contra todo riesgo; la suma asegurada deberá ser actualizada 


progresivamente a medida que avance la obra de modo tal que, en todo momento, cubra el total certificado y con 


vigencia hasta la recepción definitiva.  


El/La Contratista deberá presentar a SOFSE un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. 


 


La póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: 


Responsabilidad Civil Cruzada: Este seguro deberá cubrir la Responsabilidad Civil Cruzada, en donde el/la 


Contratista y/o Subcontratistas y/o Proveedores, y/o SOFSE y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o 


empleados/as y/o funcionarios/as, y/o ADIFSE y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o 


funcionarios/as, y/o FASE y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o 


DECAHF y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o la Secretaria de 


Transporte de la Nación, y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o Ministerio de Economía, y/o empleados/as y/o 


funcionarios/as,, y/o el ESTADO NACIONAL y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as sean considerados terceros 


entre sí. 


 


Cláusula de Asegurado Adicional: Se deja expresa constancia que en caso de siniestro se considerarán 


indistintamente asegurados el titular de la póliza y/o La OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO 


(SOFSE) CUIT 30-71068177-1 y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o 


ADMINISTRACION DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (ADIFSE) CUIT 30-


71069599-3 y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FERROCARRILES 


ARGENTINOS SOCIEDAD DEL ESTADO (FASE) CUIT 30-71525570-3 y/o a sus accionistas y/o sus directores/as 


y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO FERROVIARIO SAPEM 


(DECAHF) CUIT 30-66350282-0 y/o sus accionistas y/o a sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as 


y/o a la Secretaria de Transporte de la Nación CUIT 30-71512720-9, y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o 


Ministerio de Economía CUIT 30-54667611-7,  y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as, y/o al ESTADO NACIONAL 


y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as, quienes serán coasegurados y/o asegurados adicionales a los efectos de 


la cobertura de la póliza. 


 


Cláusula de No Repetición: La Aseguradora debe renunciar en forma expresa a sus derechos de subrogación y/o a 


reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 







 


 


 


ESTADO y/o sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o FASE y/o sus 


accionistas y/o sus directores/as y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as y/o ADIFSE y/o sus accionistas y/o sus 


directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o DECAHF y/o sus accionistas y/o a sus directores/as y/o 


empleados/as y/o funcionarios/as, y/o Secretaria de Transporte de la Nación, y/o empleados/as y/o funcionarios/as, 


y/o Ministerio de Economía, y/o empleados/as y/o funcionarios/as,, y/o ESTADO NACIONAL y/o sus empleados/as 


y/o funcionarios/as, con motivo de las sumas que se vea obligada a abonar por los riesgos amparados en la 


cobertura de la póliza.  


 


Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a OPERADORA 


FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 4to. de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. 


 


 


10.- Otros Seguros 


SOFSE se reserva el derecho de exigir otros seguros que, en virtud de la contratación pudiesen ser requeridos.   


 


11.- Vigencia de los Seguros 


Los seguros antes mencionados deberán estar vigentes desde el inicio de la ejecución de los trabajos y/o servicios 


hasta la recepción provisoria y abarcar todo el período que incluya el armado previo y/o desarmado posterior de 


todo lo inherente al trabajo y/o servicio (contemplando trabajos de izamiento, montaje, andamiaje y/o cuanto la 


actividad requiera). 


En caso de que el/la Contratista deba realizar trabajos durante el periodo de garantía, antes del inicio de dichos 


trabajos, deberá acreditar ante la Licitante la vigencia de los seguros mencionados.   


Las pólizas deberán ser mantenidas vigentes durante todo el período de ejecución de la prestación y durante el 


Período de Garantía, establecidos en la póliza o subsecuentemente endosadas a la misma, dando la cobertura 


requerida al personal asignado en cada período.  


Serán por cuenta del/de la Contratista los gastos derivados de actualizaciones, ampliaciones de plazos motivadas 


por trabajos adicionales, que demande el seguro para el personal de la Inspección. Cuando el/la Contratista 


introduzca cambios en su personal, deberá entregar las pólizas correspondientes a los nuevos/as agentes 


incorporados/as a la Inspección, dentro de los tres (3) días corridos de la fecha en que se lo notifique del cambio.   


 


12.- Requisitos de los Seguros 


Las aseguradoras contratadas deberán cumplir con las siguientes condiciones: 


 


 


 


:  


 Se aceptarán sólo las que posean una calificación A, en cualquiera de sus tres escalas: AAA, AA y A, según 


publicación de la CNV. 


 Se tomará como válida la calificación del año en que se adjudique la contratación y/o la calificación del año 


inmediato anterior a la adjudicación.  


 El/La Contratista deberá presentar a la Licitante la calificación de riesgos de la aseguradora. 







 


 


 


El/La Contratista deberá mantener y pagar el premio correspondiente a las pólizas. Los comprobantes de pago de 


las mismas deberán ser presentados a la Licitante de manera mensual y consecutiva. A su vez, la Aseguradora se 


obliga a comunicar a SOFSE en forma fehaciente los incumplimientos a la póliza en los que incurra el/la asegurado/a, 


dentro de los cinco días hábiles de verificados y, especialmente, la falta de pago en término de la misma. 


 


13.- Incumplimientos en la Presentación de los Seguros 


Si el/la contratista no presentase los seguros señalados o no cumpliera con alguno de los requisitos 


precedentemente descriptos, no podrá dar inicio a las tareas, siendo de su exclusiva responsabilidad las 


consecuencias que esta situación genere.   


 


 


14.- Responsabilidad 


La contratación de seguros por parte del/de la contratista no disminuye la responsabilidad de éste/a, quien resulta 


responsable directo de todas las obligaciones establecidas en el contrato y de los daños que se produzcan. 


La existencia de los seguros no limita ninguna responsabilidad u obligación del/de la Contratista. En consecuencia, 


el/la Contratista se hará cargo de cualquier franquicia o descubierto que los seguros contengan, así como de toda 


suma exigible en exceso o en defecto de las sumas aseguradas, o por cualquier riesgo no cubierto por las pólizas 


contratadas. 


El/La Contratista mantendrá indemne a SOFSE y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o 


funcionarios/as, y/o a ADIFSE y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o 


a FASE y/o a sus accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o a DECAHF y/o a sus 


accionistas y/o sus directores/as y/o empleados/as y/o funcionarios/as y/o a Secretaria de Transporte de la Nación, 


y/o empleados/as y/o funcionarios/as, y/o Ministerio de Economía, y/o empleados/as y/o funcionarios/as,, y/o al 


ESTADO NACIONAL y/o sus empleados/as y/o funcionarios/as, por toda suma que cualquiera de ellas se vieran 


obligadas a pagar a terceros o dependientes con motivo de su responsabilidad y/o por incumplimiento del régimen 


de seguros. 
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